
‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 179
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 5 de agosto de 1999
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 9259
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

BOLETIN OFICIAL DE LA
REGION DE MURCIA

S U M A R I O

JUEVES, 5 DE AGOSTO DE 1999 Número 179

Franqueo concertado número 29/5

Depósito legal: MU-395/1982

Pág.

‡ N I C ‡

I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas
9261 10138 Anuncio de información pública del «Proyecto de Instalación de

Centro de Actividades Deportivas y Central de Reservas en el Puerto de
San Pedro del Pinatar (Murcia)».

Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salud

9261 9927 Anuncio de licitación de contrato de suministro.

II. Administración Civil del Estado

2. Direcciones provinciales de Ministerios

Agencia Tributaria
Delegación de Murcia

9262 9834 Anuncio de cobranza relativo a los recibos del I.A.E. 1999.
9262 9838 Notificación.
9262 9837 Notificación.
9263 9836 Notificación.
9263 10062 Notificación.
9263 10063 Notificación.

Delegación Especial de Murcia
9264 9833 Notificación.

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

9264 9919 Notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes
sancionadores.

9272 10129 Notificaciones de resoluciones de recurso ordinario recaídas
en los expedientes sancionadores.

III. Administración de Justicia

Audiencia Provincial de Murcia
9275 9851 Rollo civil 266/92.

Primera Instancia número Cuatro de Cartagena
9275 9842 Juicio ejecutivo número 168/1998.

Primera Instancia número Cinco de Cartagena
9276 9860 Menor cuantía número 178/95.

Primera Instancia número Uno de Murcia
9276 9852 Juicio Art. 131 L.H. número 691/98. Subasta.
9277 9844 Procedimiento judicial sumario Art. 131 L.H. número 938/97.

Primera Instancia número Dos de Murcia
9278 9849 Juicio Art. 131 L.H. número 195/99. Subasta.

Primera Instancia número Cuatro de Murcia
9278 9850 Interdicto de adquirir 364/99.
9279 9845 Juicio ejecutivo número 743/98.

Instrucción número Uno de Murcia
9279 9865 Juicio de faltas número 525/95M.

De lo Penal número Tres de Murcia
9279 9788 Ejecutoria número 396/97 dimanante de juicio oral número 503/

96.

De lo Social número Cuatro de Murcia
9280 9861 Despido número 265/268 a 270/99.



‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 9260
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 5 de agosto de 1999
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 179
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

Pág. Pág.

‡NIF‡

PAPEL RECICLADO 100%

‡ N I C ‡

TARIFAS

Suscripciones Ptas. 4% IVA Total Números sueltos Ptas. 4% IVA Total

Anual 24.128 965 25.093 Corrientes 107 4 111
Aytos. y Juzgados 9.845 394 10.239 Atrasados año 135 5 140
Semestral 13.975 559 14.534 Años anteriores 171 7 178

B.O.R.M. INTERNET   www.carm.es/borm/

Internet Boletín Oficial Internet Archivo Histórico
Suscripciones Ptas. 4% IVA Total Suscripciones Ptas. 4% IVA Total

Anual 31.690 1.268 32.958 Anual 25.000 1.000 26.000
Aytos. y Juzgados 14.549 582 15.131 Aytos. y Juzgados 11.478 459 11.937
Semestral 23.809 952 24.761 Semestral 15.000 600 15.600

Edita e imprime: Imprenta Regional Consejería de Presidencia
Gerencia y Administración: Calle Pinatar, 6 Depósito Legal: MU-395/1982
(Polígono Cánovas) Teléfono 34 33 00 30010 - MURCIA

‡ N I F ‡

De lo Social número Seis de Murcia
9281 9863 Autos sobre seguridad social número 103/1999.
9281 9862 Reclamación de accidente número 1.012/98.

Primera Instancia número Tres de San Javier
9281 9843 Procedimiento judicial sumario Art. 131 L.H. número 375/1998.

De lo Social número Siete de Alicante
9282 9866 Autos 15/1999, sobre incapacidad permanente total.

IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz
9283 9754 Notificación de deudas en vía ejecutiva.
9292 9755 Notificación de deudas en vía voluntaria.

Ceutí
9293 9797 Aprobación inicial de Padrones.
9294 10114 Aprobación inicial del Catálogo de Puestos de Trabajo para

1999.

Jumilla
9296 10107 Aprobado padrón municipal de agua, basura y alcantarillado

del segundo trimestre de 1999.

Molina de Segura
9296 10109 Anuncio de licitación contrato de obras. Expediente 126/99.
9297 10110 Anuncio de licitación contrato de obras. Expediente 101/99.

Ricote
9297 10111 Edicto de cobranza.

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes «Heredamiento de la Antigua
Acequia de Don Gonzalo». Cieza

9298 9883 Aprobado nuevo padrón de 1999.

Comunidad de Regantes «Heredamiento de la Acequia de
Los Charcos». Cieza

9298 9884 Aprobado nuevo padrón de 1999.
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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10138 Anuncio de información pública del «Proyecto de
Instalación de Centro de Actividades Deportivas y
Central de Reservas en el Puerto de San Pedro del
Pinatar (Murcia)».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Consejería de Política Territorial y Obras Públicas está
tramitando la concesión para la construcción y explotación de un
Centro de Actividades Deportivas y Central de Reservas en la
zona de servicio del Puerto de San Pedro del Pinatar, y
promovido por la mercantil Centro para el Turismo Ecológico Mar
Menor, S.L.

Esta obra forma parte del proyecto siguiente: «Instalación
de Centro de Actividades Deportivas y Central de Reservas». Se
somete el mismo, al trámite de información pública durante el
plazo de veinte días, a tenor de lo dispuesto en el artículo 9.3 de
la Ley 3/1996, de 16 de mayo, de Puertos de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Lo que se hace público para que en el plazo antes citado,
contado a partir del día siguiente al de publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», pueda
examinar, cualquier interesado el proyecto en las oficinas de
esta Dirección General, sitas en Plaza Santoña, número 6, 1.ª
planta, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

Los gastos ocasionados por la publicación de este
anuncio, correrán a cargo del solicitante de la concesión.

Murcia a veintidós de julio de mil novecientos noventa y
nueve.—El Director General de Transportes y Puertos, Antonio
Sánchez-Solís de Querol.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9927 Anuncio de licitación de contrato de suministro.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Servicio Murciano de Salud convoca la siguiente
contratación:

1.- Entidad adjudicadora.
Organismo: Servicio Murciano de Salud.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación.
Número de expediente: 39/99

2.- Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Suministro de un Ecocardiógrafo

destinado al Hospital Los Arcos.

División por lotes: Lote único.
Número de unidades a entregar:
Lugar de entrega: Hospital Los Arcos, Paseo de Colón, 54,

30720 SANTIAGO DE LA RIBERA (Murcia)
Plazo de ejecución: 90 días.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinario.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación.
Importe total: 12.000.000 ptas. 72.129,82 Euros.

5.- Garantías.
Provisional: 240.000 ptas. 1.442,60 Euros.

6.- Obtención de documentación e información.
Entidad: Servicio Murciano de Salud (Servicio de

Contratación).
Domicilio: Ronda de Levante, 11, 3.ª  planta.
Localidad y código postal: 30008 Murcia.
Teléfono: 968/36 20 74
Telefax: 968/36 66 54
http://www.carm.es

7.- Requisitos específicos del contratista.   Los exigidos
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

8.- Presentación de ofertas.
Fecha límite de presentación: Veintiséis días a contar

desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio,
hasta las 14 horas.

Documentación a presentar: La detallada en la Cláusula 19
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar de presentación:
Entidad: Registro General del Servicio Murciano de Salud.
Domicilio: Ronda de Levante, 11 planta baja.
Localidad y código postal: 30008 Murcia.
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres meses
Admisión de variantes: Sí

9.- Apertura de las ofertas.
Entidad: Servicio Murciano de Salud.
Domicilio: Ronda de Levante, 11, 3.ª planta.
Localidad: Murcia.
Fecha: Al cuarto día hábil siguiente al de terminación del

plazo de presentación de ofertas.
Hora: Trece horas.

10.- Gastos de anuncios.
Serán por cuenta de la empresa adjudicataria los gastos

de publicidad de esta contratación.

Murcia, 30 de junio de 1999.—El Director Gerente, por
sustitución, (Acuerdo del 21 mayo de 1997), el Presidente del
Consejo de Administración, Francisco Marqués Fernández .

‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

II. ADMINISTRACIÓN CIVIL DEL

ESTADO
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE MINISTERIOS
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Agencia Tributaria
Delegación de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9834 Anuncio de cobranza relativo a los recibos del I.A.E.
1999.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se comunica en relación con los recibos del Impuesto
sobre Actividades Económicas correspondiente a 1999, y
cuando se trate de cuotas nacionales y provinciales, cuya
gestión recaudatoria corresponde a la Administración Tributaria
del Estado, lo siguiente:

Plazo para efectuar el ingreso:
Del 15 de septiembre hasta el 22 de noviembre de 1999

(Resolución n.º 23/1999, de 1 de julio, del Director del
Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.)

Lugar de pago:
Cuotas nacionales:
A través de las entidades colaboradoras (Bancos, Cajas de

Ahorro y Cooperativas de crédito), situadas en el ámbito
territorial de la provincia donde tenga su domicilio fiscal el sujeto
pasivo.

Cuotas provinciales:
A través de las entidades colaboradoras (Bancos, Cajas de

Ahorro y Cooperativas de crédito), situadas en el ámbito
territorial de la provincia donde se desarrollen las actividades.

Los ingresos se podrán efectuar en el horario de atención
al público de dichas entidades.

El vencimiento del plazo de ingreso en periodo voluntario,
sin haber sido satisfecha la deuda, determinará el inicio del
periodo ejecutivo, el devengo del recargo de apremio y de los
intereses de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
127 de la Ley General Tributaria.

Murcia a 19 de julio de 1999.— El Jefe Regional de
Recaudación; Cosme Colmenero López.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Agencia Tributaria
Delegación de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9838 Notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado
o su representante al menos dos veces, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente  anuncio,
que se encuentran pendientes de notificar los actos
administrativos cuyo interesado y procedimiento se especifican
a continuación:

Órgano responsable: DEPENDENCIA DE INSPECCIÓN
Lugar de comparecencia: Delegación de la Agencia

Estatal de Administración Tributaria. Acisclo Díaz, 5 A, Murcia.

N.I.F.; Nombre y Apellidos o Razón Social;
Procedimiento

B30334932; CAPÍTULO SL; Comunicación de puesta de
manifiesto del expediente y citación para la firma de las actas.

B30298426; EXPLOTACIONES MINERAS HERMI SL;
Comunicación de puesta de manifiesto del expediente y citación
para la firma de las actas.

B30522080; TRANSARHURE SL; Comunicación de puesta
de manifiesto del expediente y citación para la firma de las actas.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos,
obligados tributarios indicados anteriormente, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán comparecer
en el plazo de DIEZ DÍAS, contados desde el siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», de lunes a viernes, en horario de 9 a 14
horas, en el lugar que para cada uno se señala, al efecto de
practicar la notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Murcia, 15 de julio de 1999.— El Inspector Jefe adjunto,
Alfonso del Moral González.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Agencia Tributaria
Delegación de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9837 Notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado
o su representante al menos dos veces, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente  anuncio,
que se encuentran pendientes de notificar los actos
administrativos cuyo interesado y procedimiento se especifican
a continuación:

Órgano responsable: DEPENDENCIA DE INSPECCIÓN
Lugar de comparecencia: Delegación de la Agencia

Estatal de Administración Tributaria. Acisclo Díaz, 5 A, Murcia.
N.I.F.; Nombre y Apellidos o Razón Social;

Procedimiento
B30405278; ANABLA SL; Comunicación de investigación

de cuentas bancarias.
B30352827; SOLSTOR ESPAÑA SL; Comunicación de

investigación de cuentas bancarias.
En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos,

obligados tributarios indicados anteriormente, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán comparecer
en el plazo de DIEZ DÍAS, contados desde el siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el “Boletín Oficial de la
Región de Murcia”, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14
horas, en el lugar que para cada uno se señala, al efecto de
practicar la notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.
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Murcia, 15 de julio de 1999.— El Inspector Jefe adjunto,
Alfonso del Moral González.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Agencia Tributaria
Delegación de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9836 Notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado
o su representante al menos dos veces, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente  anuncio,
que se encuentran pendientes de notificar los actos
administrativos cuyo interesado y procedimiento se especifican
a continuación:

Órgano responsable: DEPENDENCIA DE INSPECCIÓN
Lugar de comparecencia: Delegación de la Agencia

Estatal de Administración Tributaria. Acisclo Díaz, 5 A, Murcia.
N.I.F.; Nombre y Apellidos o Razón Social;

Procedimiento
B30236525; TRANSPORTES ACOSTA SL; Comunicación

de investigación de cuentas bancarias.
B30558209; SELLO EXPORTACIONES SL; Notificación

actas de disconformidad e inicio de expediente sancionador.
En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos,

obligados tributarios indicados anteriormente, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán comparecer
en el plazo de DIEZ DÍAS, contados desde el siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el “Boletín Oficial de la
Región de Murcia”, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14
horas, en el lugar que para cada uno se señala, al efecto de
practicar la notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Murcia, 19 de julio de 1999.— El Inspector Jefe adjunto,
Alfonso del Moral González.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Agencia Tributaria
Delegación de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10062 Notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado
o su representante al menos dos veces, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente  anuncio,
que se encuentran pendientes de notificar los actos
administrativos cuyo interesado y procedimiento se especifican
a continuación:

Órgano responsable: DEPENDENCIA DE INSPECCIÓN

Lugar de comparecencia: Delegación de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria. Acisclo Díaz, 5 A, Murcia.

N.I.F.; Nombre y Apellidos o Razón Social;
Procedimiento

B30464598; CONSTRUCCIONES BELMONTE Y MURCIA
SL; Notificación acuerdos actas de disconformidad y expediente
sancionador con sus correspondientes documentos de ingreso.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos,
obligados tributarios indicados anteriormente, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán comparecer
en el plazo de DIEZ DÍAS, contados desde el siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el “Boletín Oficial de la
Región de Murcia”, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14
horas, en el lugar que para cada uno se señala, al efecto de
practicar la notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Murcia, 22 de julio de 1999.— El Inspector Jefe adjunto,
Alfonso del Moral González.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Agencia Tributaria
Delegación de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10063 Notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado
o su representante al menos dos veces, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente  anuncio,
que se encuentran pendientes de notificar los actos
administrativos cuyo interesado y procedimiento se especifican
a continuación:

Órgano responsable: DEPENDENCIA DE INSPECCIÓN

Lugar de comparecencia: Delegación de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria. Acisclo Díaz, 5 A, Murcia.

N.I.F.; Nombre y Apellidos o Razón Social;
Procedimiento

22887859F; Francisco García Máiquez; Comunicación
inicio de actuaciones inspectoras de comprobación e
investigación.

22903414Z, Gómez Hernández, Mª Carmen; Comunicación
inicio de actuaciones inspectoras de comprobación e
investigación.
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B30166227; Gatema, SL; Notificación acuerdos acta de
disconformidad y expedientes sancionador con sus
correspondientes documentos de ingreso.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos,
obligados tributarios indicados anteriormente, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán comparecer
en el plazo de DIEZ DÍAS, contados desde el siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el “Boletín Oficial de la
Región de Murcia”, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14
horas, en el lugar que para cada uno se señala, al efecto de
practicar la notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Murcia, 22 de julio de 1999.— El Inspector Jefe adjunto,
Alfonso del Moral González.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Agencia Tributaria
Delegación Especial de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9833 Notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, general Tributaria, según
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, y por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de

notificar los actos administrativos de trámite de audiencia
correspondientes a su declaración anual de I.V.A. ejercicio 1999,
adquisiciones intracomunitarias cuyo interesado y número de
referencia se especifican a continuación:

NIF APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL NÚMERO DE REFERENCIA

B30392435 VICKERS SOLDADURAS SL 95306000993900000001

B30467674 LEGUMEX SL 95306000993900000005

B30462956 PLASPACK PAPEL PLASTICOS Y ENVASES, SL

95306000993900000007

B30565824 UNIVERSAL CHEMICALS SL 95306000993900000009

B30429054 IBERTONER MÁLAGA, SL 95306000993900000010

B30525125 PALMERAS VEGA BAJA SL 95306000993900000012

B30492904 KINTONA GRUPO COMERCIAL SL 95306000993900000013

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos,
obligados tributarios indicados anteriormente, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán comparecer
en el plazo de diez días, contados desde el día siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el “Boletín Oficial de la
Región de Murcia”, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14
horas, en la dependencia de Gestión Tributaria de la Delegación
Especial de la AEAT de Murcia al efecto de practicar la
notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Murcia a 2 de julio de 1999.— El Jefe de la Dependencia de
Gestión Tributaria, Joaquín Molina Milanés.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9919 Notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente
según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario dentro del plazo de un
mes, contado a partir del día de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», ante el Director General de
Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunidades
Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la
Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá
a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Murcia, 16 de julio de 1999.— El Jefe Provincial de Tráfico, V. Ricardo Estévez Vargas.

ART.º = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.
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Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art.º

Pesetas Euros

300048337056 R AMADOR 48325201 ALFAZ DEL PI 22.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300048262986 A NAVARRO 05057943 ALICANTE 28.05.1999   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300048262998 A NAVARRO 05057943 ALICANTE 28.05.1999   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300403002553 S DOMENECH 21350229 ALICANTE 01.05.1999  20.000   120,20 RD  13/92 052.

300048281142 J BLANES 21450455 ALICANTE 18.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300048576075 J NAVARRO 21498614 ALICANTE 24.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047720026 A VALDES 48315990 ALICANTE 07.04.1999  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300403004574 B VALDERAS 52774826 ALICANTE 09.05.1999  20.000   120,20 RD  13/92 048.

300048428426 J MONTOYA 53237008 ALICANTE 01.05.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300403008178 C PEÑA 25084624 ALICANTE 24.05.1999  30.000   180,30 RD  13/92 052.

300403007230 A RODRIGUEZ 21390820 ALMORADI 19.05.1999  20.000   120,20 RD  13/92 052.

300048576658 J CASTILLO 22432445 BENIDORM 21.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300403006017 J SANCHEZ 27454119 BENIDORM 15.05.1999  20.000   120,20 RD  13/92 050.

300048479240 A FERNANDEZ 19819159 CALLOSA DE SEGURA 22.05.1999  10.000    60,10 RD  13/92 010.3

300403012741 A PERTUSA 21323894 CALLOSA DE SEGURA 24.05.1999  20.000   120,20 RD  13/92 050.

300048079109 J MORENO 24034642 CALLOSA DE SEGURA 05.04.1999  10.000    60,10 LEY30/1995

300047778399 A MORENO 24038636 COX 22.03.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 061.3

300048533076 F PEREZ 74176387 CREVILLENTE 17.05.1999  10.000    60,10 LEY30/1995

300402628471 F GARCIA 28989518 DENIA 01.04.1999  40.000   240,40 RD  13/92 052.

300048474590 R GONZALEZ 21994244 ELCHE 21.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 151.2

300048343561 F RUIZ 77503328 ELCHE 25.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 146.1

300403008671 J OBRADOR 22070419 ELDA 25.05.1999  20.000   120,20 RD  13/92 052.

300048577547 A VILLAR DEL SAZ 22123328 ELDA 28.05.1999  16.000    96,16 RD  13/92 077.

300047761648 V LOPEZ 29005287 ORIHUELA 09.03.1999   2.000    12,02 RDL 339/90 059.3

300048080343 S MUÑOZ 43738182 ORIHUELA 05.04.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300048445229 A MAZON 48464928 ORIHUELA 11.06.1999  10.000    60,10 LEY30/1995

300403012704 J BUENO 74154481 ORIHUELA 24.05.1999  20.000   120,20 RD  13/92 050.

300048437294 B BOUSSYA X2040235C ORIHUELA 27.05.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300048277473 C FERNANDEZ 22974187 PILAR DE LA HORADADA 26.04.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300048475489 M CAMPILLO 74178344 PILAR DE LA HORADADA 12.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 130.3

300048480916 J RICO 22130194 PINOSO 31.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300048335758 J ABELLAN 79101497 PINOSO 31.05.1999  20.000   120,20 RDL 339/90 061.3

300047815682 J PINA 21456367 SAN VICENTE RASPEIG 06.04.1999  16.000    96,16 RD  13/92 072.

300047355210 J LOPEZ 21474100 SAN VICENTE RASPEIG 03.03.1999  10.000    60,10 LEY30/1995

300047782305 R GEWAY X2389234V TORREVIEJA 03.04.1999  10.000    60,10 LEY30/1995

300048510088 J ESCOLAR 14950337 TORREVIEJA 19.05.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300048257875 T POZO 21464192 TORREVIEJA 16.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300403013137 F OLTRA 74174848 TORREVIEJA 25.05.1999  40.000   240,40 RD  13/92 050.

300403009249 J FERNANDEZ 05131660 ALBACETE 30.05.1999  40.000   240,40 RD  13/92 052.

300047720543 M MORCILLO 52755848 HELLIN 12.04.1999  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300403011888 A CARREÑO 53143374 HELLIN 18.05.1999  20.000   120,20 RD  13/92 052.

300047794435 ALMERIBUS S A A04027421 ALMERIA 28.03.1999  47.000   282,48 D121190 198.H

300403002206 J COLLADO 08909209 ALMERIA 30.04.1999  20.000   120,20 RD  13/92 052.

300047709328 N EL KHAROUBI X2482438W ALMERIA 13.02.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300048473432 M BAHIJ X2605168G EL EJIDO 25.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047791173 F CRESPO 27153976 EL EJIDO 09.03.1999  50.000   300,51 D121190 198.H

300048255635 A ANGEL 34837066 EL EJIDO 27.04.1999  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300048289347 J PEREZ 40944010 BADALONA 22.04.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047598397 M FERNANDEZ 77513334 BADALONA 04.03.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 061.3

300048473985 E LOPEZ 37331887 L HOSPITALET DE LLOB 21.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 106.2

300403008403 J PAGES 44177939 L HOSPITALET DE LLOB 24.05.1999  30.000   180,30 RD  13/92 048.

300047682372 R ESPAÑA 44181160 L HOSPITALET DE LLOB 03.01.1999  15.500    93,16 RDL 339/90 062.1

300048486785 M DE LA TORRE 38802761 MATARO 15.05.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300047794265 J BLANCO 38506465 S BOI DE LLOB 18.03.1999  20.000   120,20 RDL 339/90 061.3

300047724070 M BUSOM 34764331 S PERPETUA DE MOGODA 25.02.1999  20.000   120,20 RDL 339/90 061.3

300047716928 FERMA BUS SL B60985132 TEIA 18.03.1999  47.000   282,48 D121190 198.H

300047817411 A AMORES 09201879 MERIDA 11.04.1999  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300048473225 A ARNAL 16070572 LEIOA 26.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047780904 J ODRIOZOLA 15365304 ONDARROA 27.03.1999  10.000    60,10 LEY30/1995

300048275373 A REYES 06988039 CACERES 28.04.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1
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300048512115 M MAZOUZI X2433829S CACERES 28.05.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300047699438 B HAMOURI X1273119T TALAYUELA 18.01.1999  16.000    96,16 RDL 339/90 061.1

300048474965 M ICHI X1392283R TALAYUELA 05.06.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300048511214 D CHAIB X2030712L TALAYUELA 24.05.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300048513016 A LITIME MU004970 TALAYUELA 24.05.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300047499176 R VAZQUEZ 44364763 CORDOBA 06.02.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300047775271 P ROS 30517644 CORDOBA 24.02.1999  10.000    60,10 LEY30/1995

300048072759 M DE CADIZ 05911477 CIUDAD REAL 16.02.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300047681720 A EL GHAOUAL X1376048G BENICARLO 01.03.1999  15.000    90,15 RD  13/92 106.2

300047708968 H ABDENNAJI X1451339Q CASTELLON PLANA 18.02.1999  30.000   180,30 RDL 339/90 061.3

300047814987 M MUÑOZ 26492772 MONCOFAR 11.04.1999  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300048265252 A HERNANDEZ 40322265 GIRONA 18.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 151.2

300047688880 N ESPIGARES 24223337 ALFACAR 07.03.1999   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047799068 A CORDOBA 24166691 COGOLLOS VEGA 12.04.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300047795490 F AMADOR 24143435 DARRO 12.04.1999  15.000    90,15 RD  13/92 151.2

300048536533 J MUÑOZ 44280035 DARRO 26.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300048532217 A SANCHEZ 76144051 GOR 23.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047794770 F GARRIDO 24151541 GRANADA 25.03.1999  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300403010290 F GARCIA 24248319 GRANADA 27.04.1999  40.000   240,40 RD  13/92 050.

300047373260 M ROMAN 24226769 GRANADA 03.04.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300048272682 R HEREDIA 23010838 HUELAGO 23.04.1999  15.000    90,15 RD  13/92 009.1

300046849428 A MARQUEZ 23787045 VELEZ BENAUDALLA 15.12.1998  35.000   210,35 RD  13/92 084.3

300048284751 J ROMERO 52541147 LOPERA 27.04.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 061.3

300047774229 J RODRIGUEZ 75098433 SANTIAGO PONTONES 27.02.1999  10.000    60,10 LEY30/1995

300048262615 M ALVAREZ 10019691 PONFERRADA 22.04.1999  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300047298067 P GARCIA 22545005 ALCOBENDAS 07.03.1999  20.000   120,20 RDL 339/90 061.3

300047359834 MANGA Y HERNANDEZ SA A78262581 MADRID 16.03.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 061.3

300048576130 A TENA 05356075 MADRID 28.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300048570700 T BOTAS 10833756 MADRID 30.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300047638681 M DEL VALLE 11794824 MADRID 02.01.1999  20.000   120,20 RD  13/92 129.

300047305760 J CONESA 22912671 MADRID 15.01.1999  10.000    60,10 LEY30/1995

300403007794 F PEREZ 50090587 MADRID 23.05.1999  30.000   180,30 RD  13/92 052.

300047658692 F EGIDO 50792917 MADRID 16.03.1999  20.000   120,20 RDL 339/90 061.3

300047761612 A COBETA 51963445 MADRID 08.03.1999  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300402623345 F GOMEZ OLMEDO 04138742 POZUELO DE ALARCON 07.03.1999  20.000   120,20 RD  13/92 052.

300047640900 A MARTINEZ 46547885 ALOZAINA 01.02.1999  15.500    93,16 RDL 339/90 061.1

300048486864 F CARRASCO 24739465 MALAGA 22.05.1999  16.000    96,16 RD  13/92 101.1

300048477980 Z LARDI 26810121 MALAGA 18.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047373788 J VICENTE 27470961 ABANILLA 21.02.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300048535735 R MORTE 29038758 ABARAN 27.05.1999  10.000    60,10 RD  13/92 109.1

300048430147 J MURCIA 34827321 ABARAN 30.05.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300048551534 M CORONADO 23167850 AGUILAS 30.05.1999   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300403008336 D MARTINEZ 23206863 AGUILAS 24.05.1999  50.000   300,51 1 RD  13/92 052.

300403013216 R MULA 23229282 AGUILAS 26.05.1999  20.000   120,20 RD  13/92 052.

300047793236 P CANO 23252269 AGUILAS 20.03.1999  50.000   300,51 2 RD  13/92 020.1

300403012200 M NIETO 23256731 AGUILAS 22.05.1999  20.000   120,20 RD  13/92 052.

300047687576 J MIRAS 23258848 AGUILAS 27.03.1999  PAGADO PAGADO 2 RD  13/92 020.1

300048284740 F AMOROS 29037990 AGUILAS 26.04.1999  15.000    90,15 RD  13/92 169.

300047499498 R MENA 75149766 AGUILAS 24.03.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 061.3

300048256238 M MORALES 17712638 ALCANTARILLA 27.04.1999  16.000    96,16 RD  13/92 077.

300048513399 M GARCIA 22163806 ALCANTARILLA 31.05.1999  20.000   120,20 RDL 339/90 061.3

300048471800 M RIQUELME 22478240 ALCANTARILLA 10.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300048471812 M RIQUELME 22478240 ALCANTARILLA 10.05.1999   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300403006091 F MARTINEZ 22478246 ALCANTARILLA 16.05.1999  30.000   180,30 RD  13/92 050.

300048576099 A SANCHEZ 23167163 ALCANTARILLA 24.05.1999   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047254581 A TORRES 27455556 ALCANTARILLA 18.02.1999  20.000   120,20 RDL 339/90 061.3

300048474953 M BERMUDEZ 48425137 ALCANTARILLA 04.06.1999  10.000    60,10 LEY30/1995

300047831055 G SANCHEZ 48427148 ALCANTARILLA 25.05.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300048474825 J HIDALGO 48432430 ALCANTARILLA 24.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300047727471 F RAYA 48433074 ALCANTARILLA 06.04.1999  10.000    60,10 RD  13/92 118.1

300048571144 A LOPEZ 48433714 ALCANTARILLA 31.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300048262950 E MENDOZA 48541433 ALCANTARILLA 24.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 118.1
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300048354789 A ALVAREZ 48542072 ALCANTARILLA 26.05.1999  10.000    60,10 LEY30/1995

300047750080 A MARTINEZ 48543333 ALCANTARILLA 26.02.1999  15.500    93,16 RDL 339/90 061.1

300048479379 A PARRAGA 52800484 ALCANTARILLA 26.05.1999   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300402641955 S CONESA 52801295 ALCANTARILLA 21.03.1999  20.000   120,20 RD  13/92 052.

300047643093 P MORENO 52801318 ALCANTARILLA 07.01.1999  50.000   300,51 6 RDL 339/90 060.1

300048492074 J SERRANO 52806509 ALCANTARILLA 28.05.1999   2.000    12,02 RDL 339/90 059.3

300047750160 J VELAZQUEZ 52806769 ALCANTARILLA 21.02.1999   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300048575800 N NAVARRO 52807977 ALCANTARILLA 22.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300048264181 M MARTINEZ 52808885 ALCANTARILLA 29.04.1999  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300048534561 J CARRILLO 52826871 ALCANTARILLA 23.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300048478624 J PEREZ 74331471 ALCANTARILLA 31.05.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300048478636 J PEREZ 74331471 ALCANTARILLA 31.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300048531328 R MARIN 22958741 ALGUAZAS 31.05.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300048477991 C PALAZON 29062626 ALGUAZAS 18.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300048286498 M TORRES 48424488 ALGUAZAS 30.05.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300047630992 J SANCHEZ 52814534 ALGUAZAS 18.03.1999  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300048483401 F SANDOVAL 74322967 ALGUAZAS 24.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 154.

300048486177 A FAGROUD X1344214W ALHAMA DE MURCIA 16.05.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300047028210 B ABDELAZIZ X2124703D ALHAMA DE MURCIA 13.02.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300403005694 C SERRET 52806597 ALHAMA DE MURCIA 15.05.1999  30.000   180,30 RD  13/92 048.

300403009304 S CAJA 74431557 ALHAMA DE MURCIA 30.05.1999  30.000   180,30 RD  13/92 052.

300048478521 F JUGUERA 48497243 ARCHENA 25.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300048288793 D PALAZON 74323179 ARCHENA 22.04.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300048473456 J GARCIA 77562302 CALASPARRA 25.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 094.1C

300047710963 A CHALOUCHE X2433640X CARAVACA DE LA CRUZ 12.02.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300403007745 S PEREZ 22827479 CARTAGENA 23.05.1999  30.000   180,30 RD  13/92 052.

300048273406 A TEROL 22877404 CARTAGENA 27.04.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047787017 M PAEZ 22890404 CARTAGENA 10.04.1999  75.000   450,76 3 RD  13/92 020.1

300403009031 S CONESA 22892548 CARTAGENA 26.05.1999  30.000   180,30 RD  13/92 052.

300047299760 A ANTELO 22908367 CARTAGENA 04.05.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300048100433 A GIMENEZ 22909557 CARTAGENA 29.03.1999  20.000   120,20 RDL 339/90 061.3

300403009067 F GONZALEZ 22949585 CARTAGENA 26.05.1999  40.000   240,40 RD  13/92 052.

300403008490 M GOMEZ 22966083 CARTAGENA 25.05.1999  30.000   180,30 RD  13/92 048.

300403008944 P CARRASCO 22966859 CARTAGENA 26.05.1999  30.000   180,30 RD  13/92 052.

300048515270 A DIAZ 22970966 CARTAGENA 30.05.1999  10.000    60,10 RD  13/92 104.1A

300403008798 M ALONSO 22974515 CARTAGENA 26.05.1999  20.000   120,20 RD  13/92 052.

300048262834 J SANCHEZ 22977344 CARTAGENA 17.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300403008634 J FRAILE 22977839 CARTAGENA 25.05.1999  40.000   240,40 RD  13/92 052.

300048295451 D ROJO 22981301 CARTAGENA 20.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 151.2

300048296844 F GARCIA DE 22982043 CARTAGENA 31.05.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300403006200 I PAGAN 22993877 CARTAGENA 16.05.1999  30.000   180,30 RD  13/92 050.

300048331261 J SANTIAGO 23031075 CARTAGENA 28.05.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300048532229 M QUEREDA 46685597 CARTAGENA 23.05.1999  37.500   225,38 RDL 339/90 062.2

300047292284 P HERNANDEZ 74358224 CARTAGENA 20.05.1999  15.500    93,16 RDL 339/90 062.1

300402627119 M GRAU 22956054 CARTAGENA 22.03.1999  30.000   180,30 RD  13/92 050.

300048512899 C LOPEZ 23016492 CARTAGENA 27.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300048511391 M PEREZ 27176986 CARTAGENA 31.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300403000313 F MUÑOZ 22965873 CARTAGENA 17.04.1999  30.000   180,30 RD  13/92 052.

300048278696 T BOULANOIR X2099123M CARTAGENA 20.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300048339879 J GHANI X1935234Z CARTAGENA 31.05.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300048276936 R KHALIL X2470490Z CARTAGENA 26.04.1999  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300048286590 L GESTEIRA 35549966 CARTAGENA 22.05.1999  50.000   300,51 1 RD  13/92 087.1A

300048575990 A JEFFALI X2437895X CARTAGENA 01.06.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300403007733 R HERNANDEZ 22920571 CARTAGENA 23.05.1999  40.000   240,40 RD  13/92 052.

300048295955 J ROCA 23034449 CARTAGENA 28.04.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300047301856 M HERNANDEZ 28719834 CARTAGENA 27.05.1999   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047729649 F MURCIA 77500725 CARTAGENA 21.03.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300048277618 CONSTRUCCIONES RABAL Y CER B30686380 CARTAGENA 04.05.1999  15.500    93,16 RDL 339/90 062.1

300403013551 J LOPEZ CORTIJO 22931761 CARTAGENA 01.06.1999  40.000   240,40 RD  13/92 052.

300048277801 Y BOUKHBIZA X1302818Y CARTAGENA 28.04.1999  37.500   225,38 RDL 339/90 062.2

300047784387 M MANSOURI X2084297Z CARTAGENA 05.04.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300046890982 R LORCA 22978015 CARTAGENA 14.03.1999   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3
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300048531778 J OCHANDO 22944104 CARTAGENA 28.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300048470492 P CARMONA 23218713 CEHEGIN 21.04.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300403009626 M LOPEZ 34790025 CEHEGIN 31.05.1999  20.000   120,20 RD  13/92 050.

300047814896 J GOMEZ 74434547 CEHEGIN 07.04.1999  16.000    96,16 RD  13/92 077.

300048481738 F TORTOSA 48446151 CEUTI 22.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300048483826 T LORENTE 48450286 CEUTI 29.05.1999  10.000    60,10 RD  13/92 012.1

300048357985 F TOLEDO 77766353 CEUTI 27.05.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300047353029 D GARCIA 07248147 CIEZA 10.01.1999  50.000   300,51 2 RD  13/92 003.1

300046956075 M CABALLERO 22318661 CIEZA 01.03.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 061.3

300046956063 M CABALLERO 22318661 CIEZA 01.03.1999  15.500    93,16 RDL 339/90 061.1

300047500592 J MARTINEZ 29037575 CIEZA 26.02.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300047661174 J BLEDA 74264955 CIEZA 22.03.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 061.3

300047039062 F AMADOR 77521061 CIEZA 30.11.1998  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300047660443 E MILANES 77568920 CIEZA 28.03.1999   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047661680 E MILANES 77568920 CIEZA 28.03.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047661691 E MILANES 77568920 CIEZA 28.03.1999   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300046957377 F MARTINEZ 77707100 CIEZA 30.11.1998  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300048288057 J MUÑOZ 77708291 CIEZA 22.04.1999  15.000    90,15 RD  13/92 151.2

300047491499 F LUCAS 77711713 CIEZA 09.01.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300048336350 P MELENCHON 77713513 CIEZA 20.04.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300048255714 M SORO 27479940 FORTUNA 30.04.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300048478533 D RUIZ 34801893 FORTUNA 25.05.1999  10.000    60,10 RD  13/92 170.

300048341310 F RUBIO 74321907 FORTUNA 01.05.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 061.3

300048571077 A KOUCH X2135032B FUENTE ALAMO 30.05.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300047635229 J ORTIZ 22341010 JUMILLA 10.03.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 061.3

300048482240 P MONREAL 29048306 JUMILLA 23.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300048483668 J PALENCIA 77509973 JUMILLA 21.05.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300048484030 J PUERTAS 77514625 JUMILLA 19.05.1999  16.000    96,16 RD  13/92 100.

300048271215 I GARCIA 24155592 LA UNION 01.06.1999   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300048516571 M LOPEZ 74356238 LA UNION 07.06.1999  10.000    60,10 LEY30/1995

300047741856 E MOLINA 22470297 LAS TORRES COTILLAS 01.03.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300403013344 R MARTINEZ 33870691 LAS TORRES COTILLAS 26.05.1999  20.000   120,20 RD  13/92 050.

300048480874 F BELCHI 48416642 LAS TORRES COTILLAS 30.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 106.2

300048255945 D GIL 52814212 LAS TORRES COTILLAS 24.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300048472816 A FARSI X0811992T LORCA 16.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 154.

300047790235 F DA SILVA X2412363P LORCA 23.03.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047622200 J MORENO 23188850 LORCA 18.11.1998  30.000   180,30 RDL 339/90 061.3

300046970163 J SOLER 23232883 LORCA 24.02.1999   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047687515 A GALERA 23233815 LORCA 10.03.1999  16.000    96,16 RD  13/92 078.1

300047795476 J GIMENEZ 23236722 LORCA 12.04.1999  30.000   180,30 RDL 339/90 061.3

300048486694 P LOPEZ 23260036 LORCA 25.05.1999  10.000    60,10 RD  13/92 007.2

300047717374 F MARTINEZ 27253771 LORCA 26.03.1999  30.000   180,30 RDL 339/90 061.3

300403008210 J LOPEZ 23228655 LORCA 24.05.1999  50.000   300,51 1 RD  13/92 052.

300048259306 M MIÑARRO 23249864 LORCA 01.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300048531730 M NAVARRO 23151715 LORCA 24.05.1999   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047797175 B NAVARRO 23285652 LORCA 13.04.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047492870 N MAMOUNI X1382714T LOS ALCAZARES 09.03.1999   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300403013721 A MERCADER 22880965 LOS ALCAZARES 01.06.1999  20.000   120,20 RD  13/92 052.

300403010410 G URREA 74434579 MAZARRON 27.04.1999  40.000   240,40 RD  13/92 052.

300048575848 M ENNAJI X2482762G MAZARRON 24.05.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300047662063 J GONZALEZ CONDE 22439412 MOLINA DE SEGURA 06.03.1999  15.000    90,15 RD  13/92 151.2

300048476172 J ARNALDOS 29062723 MOLINA DE SEGURA 08.05.1999  PAGADO PAGADO 2 RD  13/92 020.1

300048342180 J NIETO 48418660 MOLINA DE SEGURA 24.05.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300048482329 J SANDOVAL 48419005 MOLINA DE SEGURA 27.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300403014476 S VAZQUEZ 48420483 MOLINA DE SEGURA 07.06.1999  40.000   240,40 RD  13/92 050.

300048537045 J HERNANDEZ 48421186 MOLINA DE SEGURA 30.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300048473201 R CUTILLAS 48421200 MOLINA DE SEGURA 21.05.1999   2.000    12,02 RDL 339/90 059.3

300048531766 J GARRES 48445012 MOLINA DE SEGURA 24.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300047814951 R FERNANDEZ 48451203 MOLINA DE SEGURA 10.04.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300403008221 J ESQUERDO 50260091 MOLINA DE SEGURA 24.05.1999  30.000   180,30 RD  13/92 052.

300047352992 J REBELLES 52815138 MOLINA DE SEGURA 27.01.1999  10.000    60,10 LEY30/1995

300048530063 J RIVERA 52817244 MOLINA DE SEGURA 24.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1
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300048079080 R MONTORO 52818351 MOLINA DE SEGURA 13.03.1999  20.000   120,20 RDL 339/90 061.1

300048530130 V GOMEZ 22376050 MOLINA DE SEGURA 26.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300048413629 P VILLA 48446321 MOLINA DE SEGURA 30.04.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 061.3

300047714166 M MARTINEZ 48468190 MORATALLA 08.03.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300047715390 J MORENO 74337384 MULA 11.03.1999  30.000   180,30 RDL 339/90 061.3

300048571510 J MARTINEZ 77504484 MULA 29.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300048570553 J SANTIAGO 77524189 MULA 21.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300047760462 M SAVI X2273796Q MURCIA 10.02.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300403014026 J MARQUEZ 05902797 MURCIA 03.06.1999  20.000   120,20 RD  13/92 050.

300048538013 M GONZALEZ 06262212 MURCIA 01.06.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300403008385 J RODRIGUEZ 09744806 MURCIA 24.05.1999  20.000   120,20 RD  13/92 048.

300047815487 M FLORES 16530029 MURCIA 11.04.1999  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300048278234 A SANCHEZ LAFUENTE 22204807 MURCIA 05.05.1999  15.500    93,16 RDL 339/90 061.1

300403013034 A ALBALADEJO 22269098 MURCIA 25.05.1999  20.000   120,20 RD  13/92 050.

300403009365 A SERRA 22296602 MURCIA 30.05.1999  30.000   180,30 RD  13/92 052.

300403002309 P PAREDES 22321348 MURCIA 30.04.1999  20.000   120,20 RD  13/92 052.

300048418469 G ABAD 22418743 MURCIA 01.06.1999   2.000    12,02 RDL 339/90 059.3

300047748668 J BALIBREA 22428124 MURCIA 17.03.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300048476433 M ROPERO 22439604 MURCIA 29.05.1999  25.000   150,25 RD  13/92 072.1

300047781441 J ESPIN 22440365 MURCIA 31.03.1999  20.000   120,20 RDL 339/90 061.1

300403009675 J MARTINEZ 22443770 MURCIA 31.05.1999  30.000   180,30 RD  13/92 052.

300403009274 J GARCIA 22450678 MURCIA 30.05.1999  30.000   180,30 RD  13/92 052.

300403008075 M MOLINA 22461559 MURCIA 24.05.1999  30.000   180,30 RD  13/92 048.

300048511251 F MIRETE 22462717 MURCIA 27.05.1999   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300048511240 F MIRETE 22462717 MURCIA 27.05.1999   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300048261544 A BALLESTER 22467174 MURCIA 23.04.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300048260710 A BRUGAROLAS 22871068 MURCIA 29.04.1999  15.500    93,16 RDL 339/90 061.1

300048259276 A BRUGAROLAS 22871068 MURCIA 29.04.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 061.3

300048536697 D CAMBRONERO 27413346 MURCIA 03.06.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047657699 J ROBLES 27429225 MURCIA 02.06.1999  10.000    60,10 LEY30/1995

300047661149 J MACANAS 27433141 MURCIA 22.03.1999  16.000    96,16 RD  13/92 101.1

300048428475 J VALVERDE 27439414 MURCIA 11.05.1999   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300048576828 A NAVARRO 27449885 MURCIA 26.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047815116 R CALLIZO 27458567 MURCIA 01.04.1999  15.000    90,15 RD  13/92 143.1

300048256780 R RUIZ 27468144 MURCIA 27.04.1999  15.500    93,16 RDL 339/90 062.2

300048532345 R MARTINEZ 27469052 MURCIA 26.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047825330 J PEREZ 27470323 MURCIA 10.04.1999  50.000   300,51 2 RD  13/92 020.1

300403008051 A SERRANO 27472688 MURCIA 24.05.1999  20.000   120,20 RD  13/92 052.

300403010744 V VALDES 27475619 MURCIA 29.04.1999  40.000   240,40 RD  13/92 052.

300048261404 L MORENO 27477101 MURCIA 08.05.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300047825298 A VICENTE 27479575 MURCIA 07.04.1999  10.000    60,10 LEY30/1995

300403012674 F CUADRADO 27483551 MURCIA 24.05.1999  30.000   180,30 RD  13/92 050.

300048501531 P PRIOR 27485398 MURCIA 31.05.1999   1.000     6,01 RDL 339/90 059.3

300048501520 P PRIOR 27485398 MURCIA 31.05.1999   1.000     6,01 RDL 339/90 059.3

300048570875 P SEVA 29006182 MURCIA 25.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 151.2

300048535577 F BERENGUER 34784881 MURCIA 19.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300048499007 M GARCIA 34786019 MURCIA 10.06.1999  10.000    60,10 LEY30/1995

300048532060 D MADRID 34787194 MURCIA 17.05.1999  20.000   120,20 RDL 339/90 061.3

300048494071 J SAURA 34790190 MURCIA 30.05.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300048535050 J DE SANTIAGO 34795889 MURCIA 23.05.1999  15.500    93,16 RDL 339/90 061.1

300048422497 M JIMENEZ 34796963 MURCIA 30.04.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 061.3

300403009456 J MARTINEZ 34803231 MURCIA 31.05.1999  20.000   120,20 RD  13/92 052.

300403009742 F REINA 34805530 MURCIA 31.05.1999  40.000   240,40 RD  13/92 052.

300403013496 D ANDRES 34806524 MURCIA 31.05.1999  20.000   120,20 RD  13/92 052.

300403013836 A GOMEZ 34806851 MURCIA 30.05.1999  30.000   180,30 RD  13/92 048.

300047730445 C VALLEJO 34812154 MURCIA 13.04.1999  10.000    60,10 LEY30/1995

300048573050 S BLAYA 34817676 MURCIA 02.06.1999  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300047746519 V ROS 34822157 MURCIA 23.03.1999  10.000    60,10 LEY30/1995

300048500710 E LORENTE 34826335 MURCIA 07.06.1999  10.000    60,10 LEY30/1995

300047492248 C LOPEZ 34831778 MURCIA 07.04.1999  25.000   150,25 RD  13/92 003.1

300046982086 C LOPEZ 34831778 MURCIA 07.04.1999  10.000    60,10 LEY30/1995

300403013083 J ROBLES 41079183 MURCIA 25.05.1999  20.000   120,20 RD  13/92 052.
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300048417805 A NOEL 48392492 MURCIA 17.05.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300047765848 A FERNANDEZ 48396636 MURCIA 08.03.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047765850 A FERNANDEZ 48396636 MURCIA 08.03.1999  15.000    90,15 RD  13/92 143.1

300048495117 J FENOR 48400124 MURCIA 04.05.1999  10.000    60,10 LEY30/1995

300048257681 D MARIN 48403340 MURCIA 01.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300048475210 J RODRIGUEZ 48476428 MURCIA 29.04.1999  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300048475222 J RODRIGUEZ 48476428 MURCIA 29.04.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300403003405 P GARIJO 48483439 MURCIA 05.05.1999  50.000   300,51 1 RD  13/92 052.

300048498519 R HERNANDEZ 48490144 MURCIA 06.05.1999   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300403009432 R MARTINEZ 48493618 MURCIA 31.05.1999  20.000   120,20 RD  13/92 052.

300048271227 J GUILLEN 48505815 MURCIA 01.06.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300048499676 M PINA 48512070 MURCIA 27.05.1999   2.000    12,02 RDL 339/90 059.3

300048070210 C SANCHEZ 50715166 MURCIA 25.03.1999  10.000    60,10 LEY30/1995

300403013204 A SALAZAR 74316965 MURCIA 26.05.1999  20.000   120,20 RD  13/92 052.

300402619767 R VILLAPLANA 27467083 MURCIA 22.02.1999  50.000   300,51 1 RD  13/92 052.

300048484168 T FERNANDEZ 27477423 MURCIA 24.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300403009651 F CARRASCO 22440969 MURCIA 31.05.1999  20.000   120,20 RD  13/92 050.

300048078660 J CAMPILLO 22446852 MURCIA 10.03.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 061.3

300403009717 J PUJANTE 27472644 MURCIA 31.05.1999  26.000   156,26 RD  13/92 052.

300048536570 M TORRES 34784197 MURCIA 28.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300048255921 E GALLEGO 34821720 MURCIA 23.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047630141 G FERNANDEZ 48492422 MURCIA 04.03.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300403009869 A MARIN 22313108 MURCIA 01.06.1999  20.000   120,20 RD  13/92 052.

300047500506 J UTRERAS 27472997 MURCIA 27.02.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300048437129 R ABAD 77675984 MURCIA 23.04.1999  20.000   120,20 RDL 339/90 061.3

300046903058 J MOLINA 23027984 MURCIA 24.02.1999   2.000    12,02 RDL 339/90 059.3

300047406988 K IAROCHENE X1345157W MURCIA 04.02.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300047775866 J MARIN 34793024 MURCIA 07.03.1999  50.000   300,51 1 RD  13/92 084.1

300047259219 J ALCANTARA 34809803 MURCIA 21.12.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300048342933 G PEDREÑO 48396538 MURCIA 16.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300048494034 J RUIZ 48476110 MURCIA 28.05.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300047744122 J SABATER 77520519 MURCIA 08.03.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 061.3

300048288392 P JIMENEZ 34791165 MURCIA 30.04.1999   2.000    12,02 RDL 339/90 059.3

300048257425 J VALVERDE 34822411 MURCIA 30.04.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300403008233 G SOLER 74263746 MURCIA 24.05.1999  50.000   300,51 RD  13/92 052.

300048476354 M VERA 22409840 MURCIA 24.05.1999  10.000    60,10 RD  13/92 114.1

300048482720 M MEDIANO 22926239 MURCIA 27.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300046990587 A FERNANDEZ 27454395 MURCIA 25.03.1999   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300403005517 A CAJA 27470771 MURCIA 14.05.1999  30.000   180,30 RD  13/92 052.

300048479460 O SOLA 34831167 MURCIA 30.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300048570668 D CASTELLANOS 34836452 MURCIA 28.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 173.2

300047831031 J MARI 41501712 MURCIA 05.05.1999   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300048494010 A DELGADO 48395627 MURCIA 28.05.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300046924207 F ESTEBAN 48497341 MURCIA 20.02.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300048476779 A PELLICER 48502081 MURCIA 29.04.1999  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300048480448 M CASCALES 34820363 MURCIA 20.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047352130 J NUÑEZ 27474436 MURCIA 24.02.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300403012650 J ABELLAN 48391537 MURCIA 24.05.1999  30.000   180,30 RD  13/92 050.

300048478600 V ARENAS 48490861 MURCIA 30.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300403012686 V ALHAMA 34787005 MURCIA 24.05.1999  50.000   300,51 1 RD  13/92 050.

300048534093 J VALERA 48482876 MURCIA 27.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047737907 J PEREZ 22220690 MURCIA 14.04.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 061.3

300048258302 T MONTESINOS 27430546 MURCIA 04.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047351756 V SERRANO 29064839 MURCIA 20.01.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300048437040 E GARCIA 34785713 MURCIA 26.04.1999  10.000    60,10 LEY30/1995

300048492610 M CANO 34789438 MURCIA 18.05.1999  10.000    60,10 LEY30/1995

300047396211 L AMADOR 34790009 MURCIA 23.02.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300403001937 J MARTINEZ 34795736 MURCIA 24.04.1999  20.000   120,20 RD  13/92 052.

300048074471 M SANTIAGO 34812666 MURCIA 26.02.1999  10.000    60,10 LEY30/1995

300048436733 M CONTRERAS 34818577 MURCIA 28.05.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300047764984 M CONTRERAS 34827206 MURCIA 19.03.1999  50.000   300,51 RD  13/92 003.1

300048411815 A LOPEZ 34827444 MURCIA 01.06.1999   1.000     6,01 RDL 339/90 059.3
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300048410914 V BALLESTER 48486593 MURCIA 28.04.1999  15.500    93,16 RDL 339/90 061.1

300048476639 M MORENO 48496795 MURCIA 21.04.1999  10.000    60,10 RDL 339/90 061.1

300048438845 M MORENO 48496795 MURCIA 18.04.1999  15.500    93,16 RDL 339/90 061.1

300048427094 J MORENO 48519508 MURCIA 30.04.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300048536661 A CEREZO 22466866 MURCIA 31.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 130.5

300048472129 J CERON 27434352 MURCIA 11.05.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300047831201 J DEL CERRO 48542143 MURCIA 08.05.1999   2.000    12,02 RDL 339/90 059.3

300048532370 J MORALES 48483733 MURCIA 31.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300048427719 J GUIJARRO 52825264 MURCIA 24.05.1999  30.000   180,30 RDL 339/90 061.3

300047726624 J MONDEJAR 27462882 MURCIA 11.03.1999  16.000    96,16 RD  13/92 099.1

300048433951 N GARCIA 27472462 MURCIA 27.05.1999   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047731188 A SAURA 48393435 MURCIA 17.01.1999   2.000    12,02 RDL 339/90 059.3

300048258648 J PELLICER 22450219 MURCIA 21.04.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300048575861 M SANCHEZ 27468023 MURCIA 26.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047736186 P PENIN 48400979 MURCIA 15.03.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 061.3

300047477170 M ESTEBAN 48497584 MURCIA 11.11.1998  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300047704975 M AYADI MU008280 MURCIA 31.01.1999  10.000    60,10 RD  13/92 012.1

300048250352 F BAEZA 22401968 MURCIA 04.05.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300047731966 K TUTU X1403583F MURCIA 13.01.1999  10.000    60,10 LEY30/1995

300048079160 J ROBLES 22470619 MURCIA 23.03.1999  10.000    60,10 LEY30/1995

300403001550 J PUJALTE 52800894 MURCIA 23.04.1999  40.000   240,40 RD  13/92 052.

300048475362 A CANO 34824108 MURCIA 03.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300403011049 L OCHOA 41399224 MURCIA 30.04.1999  20.000   120,20 RD  13/92 052.

300048437920 M PAREDES 48487399 MURCIA 10.05.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300048084518 J RECIO 34814652 MURCIA 05.04.1999  10.000    60,10 LEY30/1995

300047352499 M BOUHOUT X1404614G MURCIA 03.02.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300048423532 V SANCHEZ 22367575 MURCIA 23.05.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 061.3

300403009572 J TORRES 27487274 MURCIA 31.05.1999  30.000   180,30 RD  13/92 050.

300048255131 J PEÑALVER 74304164 MURCIA 19.04.1999  16.000    96,16 RD  13/92 077.

300047736198 A SANCHEZ 34796311 MURCIA 15.03.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 061.3

300403012996 M CASTAÑO 48395412 MURCIA 25.05.1999  40.000   240,40 RD  13/92 050.

300048262378 M BALLESTER 27478399 MURCIA 24.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 090.1

300048536181 J LOPEZ 22253592 MURCIA 02.06.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300048531365 J LOPEZ 22253592 MURCIA 02.06.1999   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300048536193 J LOPEZ 22253592 MURCIA 02.06.1999   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300048435390 L FERNANDEZ 34786370 MURCIA 04.05.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300403012820 P RABE 48402095 MURCIA 24.05.1999  30.000   180,30 RD  13/92 050.

300047360757 J SANCHEZ 48494495 MURCIA 09.04.1999  15.000    90,15 RD  13/92 106.2

300047357643 R LOPEZ 48495168 MURCIA 28.02.1999  PAGADO PAGADO 1 RD  13/92 055.2

300047484434 HORTOPA SL B30418891 MURCIA 26.03.1999  75.000   450,76 RDL 339/90 061.1

300048479495 A ALACID 22460357 MURCIA 31.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047750547 D CARMONA 22469238 MURCIA 03.05.1999  20.000   120,20 RDL 339/90 061.3

300048290611 J FERRER 48490000 MURCIA 31.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300048471332 P VIVO 27465167 PLIEGO 03.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300048474655 J MARTINEZ 23230807 PUERTO LUMBRERAS 26.05.1999   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300048271100 D PEREZ 23279285 PUERTO LUMBRERAS 25.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300102486282 B BAHARI MU010881 SAN JAVIER 19.04.1999  10.000    60,10 LEY30/1995

300047408857 K EL BAKALI X1469000J SAN JAVIER 10.02.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300403013228 E MARTINEZ 23168858 SAN JAVIER 26.05.1999  20.000   120,20 RD  13/92 052.

300047106920 J MUÑOZ 26413996 SAN JAVIER 26.02.1999  75.000   450,76 RDL 339/90 061.4

300048281968 B LOPEZ 22970439 SAN JAVIER 20.05.1999   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300048513028 A ACHRIFI X1324393F SAN JAVIER 24.05.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300047502618 V MAYER 77715987 SAN JAVIER 10.05.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300047782603 O CHRIF X1306499F SAN JAVIER 28.03.1999  PAGADO PAGADO 1 RD  13/92 056.3

300048514070 A ABBASSI X1304549N SAN PEDRO PINATAR 27.05.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300048278260 E FERNANDEZ 22932991 SAN PEDRO PINATAR 04.05.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300048279524 J PATROCINIO 23036236 SAN PEDRO PINATAR 03.05.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300047705864 D MARTINEZ 74430787 SAN PEDRO PINATAR 31.01.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 061.3

300048471990 P CAMARA 77503803 SANTOMERA 24.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300403009500 J MENARGUEZ 74333120 SANTOMERA 31.05.1999  20.000   120,20 RD  13/92 052.

300402618519 S NEZIANI MU009502 TORRE PACHECO 18.02.1999  30.000   180,30 RD  13/92 052.

300048510416 Y BOUCHTAOUI X1295491Q TORRE PACHECO 21.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 146.3
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300048515013 L MIRI X2084479N TORRE PACHECO 28.05.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300047682621 K MKASRI X2095254T TORRE PACHECO 18.01.1999  50.000   300,51 RDL 339/90 060.1

300048272323 J GARRE 22861436 TORRE PACHECO 28.04.1999  15.000    90,15 RD  13/92 090.1

300402631093 M MOREL 22957805 TORRE PACHECO 12.04.1999  20.000   120,20 RD  13/92 048.

300402644142 B PEÑALVER 23007664 TORRE PACHECO 09.04.1999  30.000   180,30 RD  13/92 052.

300048479458 J ROSADO 48491106 TORRE PACHECO 30.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300048512139 H EL ANANI X2156014V TORRE PACHECO 28.05.1999   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300048512140 H EL ANANI X2156014V TORRE PACHECO 28.05.1999   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300048512152 H EL ANANI X2156014V TORRE PACHECO 28.05.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300048278726 E JBARIA X2041212P TORRE PACHECO 20.05.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300048511160 H EL ANANI X2156014V TORRE PACHECO 24.05.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300048510568 J MARIN 74353619 TORRE PACHECO 23.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300048513405 Y BERHILI X2537166J TORRE PACHECO 31.05.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300047773018 IBERTERRA S COOP F30546204 TORRE PACHECO 18.02.1999  15.000    90,15 RD  13/92 014.2

300048513820 J SANCHEZ 22927110 TORRE PACHECO 25.05.1999   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300048259537 A PIVIDAL 23168284 TOTANA 16.04.1999  16.000    96,16 RD  13/92 077.

300403003259 S REVERTE 23181915 TOTANA 04.05.1999  20.000   120,20 RD  13/92 050.

300403009778 J MARTINEZ 29001396 TOTANA 31.05.1999  40.000   240,40 RD  13/92 052.

300048346343 M SANCHEZ 74437810 TOTANA 29.04.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 061.3

300048346331 M SANCHEZ 74437810 TOTANA 29.04.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300047598154 A PEREZ 29068707 YECLA 10.03.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300403012455 F LOPEZ 74335583 YECLA 23.05.1999  50.000   300,51 2 RD  13/92 050.

300047793844 J MORAIS 35572147 TUI 04.04.1999  15.000    90,15 RD  13/92 154.

300402613297 J LAGUNA 05887858 CONSTANTI 27.01.1999  20.000   120,20 RD  13/92 052.

300403011785 S MIOTA 52743887 ALDAYA 18.05.1999  20.000   120,20 RD  13/92 052.

300048480497 H EL HADRI V 017598 CATARROJA 22.05.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300402631550 J CUÑAT 20151106 PATERNA 14.04.1999  30.000   180,30 RD  13/92 050.

300048477700 A TURRILLAS 22558720 VALENCIA 09.05.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300047762318 A TURRILLAS 22558720 VALENCIA 10.03.1999  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047762290 A TURRILLAS 22558720 VALENCIA 10.03.1999  25.000   150,25 RDL 339/90 060.1

300047762320 A TURRILLAS 22558720 VALENCIA 10.03.1999   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300403007162 F CALABRIA 22649249 VALENCIA 19.05.1999  20.000   120,20 RD  13/92 052.

‡ T X F ‡
——

‡ O C ‡

Ministerio de Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10129 Notificaciones de resoluciones de recurso ordinario recaídas en los expedientes sancionadores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las resoluciones de recurso ordinario recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por el Ilmo.
Director General de Tráfico en uso de las facultades delegadas en esta Dirección General por Orden de 30 de noviembre de 1995
(B.O.E. número 290, de 9 de diciembre), y resolución de 5 de junio de 1997 (B.O.E. número 142, de 14 de junio), a las personas o
entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido,
ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso administrativo en cuya
circunscripción tenga su domicilio, o se halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado, a elección del propio recurrente,
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8, número 3, en relación con el artículo 14, número 1, segunda, ambos de la Ley 29/1998, de
13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la
notificación de la presente resolución en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Las multas podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes contados a partir del día de la
publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a la
exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Murcia, 23 de julio de 1999.—El Jefe Provincial de Tráfico, V. Ricardo Estévez Vargas.

ART.º = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art.º

300047587892 V.SANCHO 40933338 ALCANAR 23-11-98 15,000 RD  13/992 167

300047439714 J.GESTIDO 52492453 ALCANTARILLA 15-07-98 15,000 RD  13/992 167
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300402582460 V.J.GUIJARRO 52642233 ALGINET 18-12-98 30,000 RD  13/992 52

300402585861 P.MARTINEZ 52807561 ALHAMA DE MURCIA 17-01-99 30,000 RD  13/992 52

300402600461 S.ALCON 48425560 ALHAMA DE MURCIA 15-11-98 20,000 RD  13/992 50

300402599732 F.SALA 294385 ALICANTE 14-11-98 30,000 RD  13/992 52

300402600217 J.J.ALMAU 21307406 ALICANTE 15-11-98 30,000 RD  13/992 52

300402616020 J.CORCOLES 74452685 ARCHENA 08-02-99 20,000 RD  13/992 52

300047538844 J.C.HOLGADO 30579505 BILBAO 19-11-98 2,000 RDL 339/90 59.3

300402597462 A.CAPUTTO 27429118 BULLAS 03-11-98 20,000 RD  13/992 52

300402588539 A.A.AGUILAR 28998911 CALLOSA DEL SEGURA 08-02-99 20,000 RD  13/992 50

300047584600 M.CANO 13655785 CAMARGO 20-10-98 25,000 RD  13/992 80.3

300402618209 M.A.LOPEZ 77565340 CARAVACA DE LA CRUZ 17-02-99 30,000 RD  13/992 50

300402593122 S.MARTINEZ 22459459 CARAVACA DE LA CRUZ 14-10-98 20,000 RD  13/992 50

300047339823 J.A.VIDAL 22993318 CARTAGENA 09-11-98 30,000 RDL 339/90 61.3

300047421850 P.SANCHEZ 22866512 CARTAGENA 14-07-98 25,000 RDL 339/90 61.3

300047562895 J.M.LLAMAS 22928949 CARTAGENA 07-11-98 15,000 RD 13/992 117.1

300402455618 J.C.GARCIA 22985380 CARTAGENA 25-05-98 30,000 RD  13/992 50

300402569417 F.PAREDES 22982337 CARTAGENA 25-09-98 30,000 RD  13/992 52

300402618672 J.GALINDO 22941380 CARTAGENA 18-02-99 30,000 RD  13/992 52

300402618787 F.RODRIGUEZ 22867019 CARTAGENA 18-02-99 30,000 RD  13/992 50

300402614710 G.GONZALEZ 22966443 CARTAGENA 01-02-99 30,000 RD  13/992 50

300047563905 V.PEREZ 23011199 CARTAGENA 14-11-98 15,000 RD  13/992 117.1

300047568848 J.ESTEBAN 22926429 CARTAGENA 17-11-98 15,000 RD  13/992 117.1

300402608794 S.ARANDA 22992706 CARTAGENA 21-12-98 20,000 RD  13/992 50

300047548266 A.VALERA 52812475 CEHEGIN 29-11-98 50,000 RDL 339/90 60.1

300402608137 I.GARCIA 52810705 CEHEGIN 18-12-98 20,000 RD  13/992 52

300047046558 P.RAMOS 48393373 CIEZA 20-10-98 15,000 RD  13/992 118.1

300047525254 D.SANCHEZ 77570482 CIEZA 17-10-98 15,000 RD  13/992 118.1

300047580605 Y.RONCERO 46838768 COSLADA 04-10-98 15,000 RD  13/992 167

300047442154 F.CRESPO 27153976 EL EJIDO 08-09-98 15,000 RD  13/992 130.3

300047619637 A.CASTRO 23008059 EL PUERTO STA MARIA 14-10-98 15,000 RD  13/992 167

300045079834 BELDATRANS INTE B03691896 ELCHE 24-02-96 10,000 RD 30/1995 DA.8

300047570119 C.FERNANDEZ 52815727 ELCHE 19-08-98 50,000 RD 1211/90 198.H

300047586140 C.FERNANDEZ 52815727 ELCHE 03-11-98 50,000 RD 1211/90 198.H

300047588598 V.REVENGA 21358785 ELCHE 23-10-98 50,000 1 RD  13/992 3.1

300047529387 J.L.GONZALEZ 7846808 GANDIA 10-11-98 2,000 RDL 339/90 59.3

300402585174 M.A.RODRIGUEZ 24191336 GRANADA 07-01-99 20,000 RD  13/992 52

300402608721 J.BERNAL 22882553 LA UNION 21-12-98 30,000 RD  13/992 50

300047652410 R.CAMPO 16484703 LOGROÑO 20-11-98 15,000 RD  13/992 167

300047534954 A.ACOSTA 23238331 LORCA 21-08-98 15,000 RD  13/992 167

300402611290 F.J.TORROGLOSA 23249577 LORCA 21-01-99 30,000 RD  13/992 50

300402588333 A.M.SANCHEZ 23235985 LORCA 07-02-99 30,000 RD  13/992 52

300402605320 J.GARCIA 23231367 LORCA 29-11-98 30,000 RD  13/992 52

300047428662 A.L.LOPEZ 27432029 LOS ALCAZARES 13-09-98 50,000 2 RD  13/992 20.1

300047553687  S.NOGUERA 27476428  LOS ALCAZARES  05-10-98 15,000 RD  13/992 117.1

300047564776 A.L.LOPEZ 27432029 LOS ALCAZARES 11-11-98 15,000 RD  13/992 146.1

300047049274 P.A.OLMOS 23003138 LOS ALCAZARES 26-12-98 15,000 RD  13/992 167

300402579575 J.A.RODRIGUEZ 33738876 MADRID 23-11-98 20,000 RD  13/992 50

300402559692 A.MONTEAGUDO 22408661 MOLINA DE SEGURA 19-07-98 20,000 RD  13/992 52

300402586579 A.LOZANO 22469491 MOLINA DE SEGURA 24-01-99 30,000 RD  13/992 52

300402595532 M.C.NICOLAS 29059758 MOLINA DE SEGURA 25-10-98 20,000 RD  13/992 52

300047490549 F.LOPEZ 52814175 MOLINA DE SEGURA 16-11-98 15,000 RD  13/992 146.1

300047616016 P.J.GONZALEZ 74290839 MULA 25-10-98 75,000 2 RD  13/992 20.1

300046937720 F.J.CAMPOY 34818510 MURCIA 10-09-97 10,000 RD 30/1995 DA.8

300047029020 F.J.VALERO 22561489 MURCIA 03-01-99 15,000 RD  13/992 146.1

300047538315 A.MORALES 48391888 MURCIA 13-11-98 5,000 RDL 339/90 59.3

300402554578 C.BUITAGO 27478294 MURCIA 05-07-98 20,000 RD  13/992 52

300402469034 R.CUETO 34783060 MURCIA 24-08-98 30,000 RD  13/992 52

300402469563 J.LOPEZ 22318981 MURCIA 26-08-98 20,000 RD  13/992 50

300402583694 J.MARTINEZ 22412324 MURCIA 28-12-98 20,000 RD  13/992 52

300402617310 A.J.PINTADO 27458104 MURCIA 14-02-99 20,000 RD  13/992 48

300402617199 J.MOLINA 74290208 MURCIA 13-02-99 30,000 RD  13/992 52

300402616705 M.J.LOPEZ 27463935 MURCIA 10-02-99 20,000 RD  13/992 52
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300402616699 A.BRUGAROLAS 22871068 MURCIA 10-02-99 30,000 RD  13/992 52

300402616444 A.CARAVACA 27452331 MURCIA 09-02-99 30,000 RD  13/992 52

300402616407 M.MEDINA 34815142 MURCIA 09-02-99 20,000 RD  13/992 52

300402616006 J.GOMARIZ 22295965 MURCIA 08-02-99 30,000 RD  13/992 52

300402615774 M.A.DE MAYA 22427740 MURCIA 07-02-99 20,000 RD  13/992 52

300402615373 M.C.SANCHEZ 77562811 MURCIA 05-02-99 30,000 RD  13/992 52

300402615257 M.ESTEVE 22217832 MURCIA 03-02-99 30,000 RD  13/992 52

300402614423 T.MARTINEZ 74306623 MURCIA 31-01-99 20,000 RD  13/992 52

300402612293 J.L.GONZALEZ 36046522 MURCIA 24-01-99 20,000 RD  13/992 48

300047733926 J.AYLLON 48393937 MURCIA 01-12-98 25,000 RDL 339/90 61.3

300402584923 F.PEREZ 22265795 MURCIA 05-01-99 30,000 RD  13/992 50

300402595283 F.J.ANDREU 22432811 MURCIA 23-10-98 20,000 RD  13/992 50

300402597693 L.JAVIER 34800771 MURCIA 04-11-98 40,000 RD  13/992 52

300402583839 J.A.HERNANDEZ 22942249 MURCIA 23-12-98 30,000 RD  13/992 52

300402585976 J.TORRES 27456515 MURCIA 19-01-99 30,000 RD  13/992 52

300402587821 J.M.SOLANA 27460887 MURCIA 04-02-99 30,000 RD  13/992 50

300402588217 J.MARTINEZ 34789774 MURCIA 06-02-99 40,000 RD  13/992 52

300402592312 J.L.MARTINEZ 22308557 MURCIA 07-10-98 20,000 RD  13/992 52

300402598028 J.PAREDES 27448891 MURCIA 07-11-98 20,000 RD  13/992 52

300402600734 G.CANTERO 52813402 MURCIA 16-11-98 20,000 RD  13/992 52

300402607339 A.PELEGRIN 23246894 MURCIA 12-12-98 20,000 RD  13/992 52

300402608538 J.M.MONSALVE 27808017 MURCIA 20-12-98 30,000 RD  13/992 52

300402609282 J.A.GARCIA 27440961 MURCIA 23-12-98 20,000 RD  13/992 52

300402611033 F.J.IMBERNON 22472637 MURCIA 20-01-99 50,000 1 RD  13/992 52

300047348990 J.J.GARCIA 48391539 MURCIA 31-08-98 15,000 RD  13/992 117.1

300047407063 A.ALCAÑIZ 51052172   MURCIA 26-11-98 15,000 RD  13/992 146.3

300047570557 C.JARABA 45062291 MURCIA 14-08-98 50,000 1 RD  13/992 56.5

300047671829 F.DOMINGUEZ 6914515 OÑATE 17-11-98 15,500 RDL 339/90  61.1

300046760016 MUDANZAS MIGUEL B32174005 ORENSE 15-08-97 115,000 RD 1211/90 198.H

300402574541 J.BIRCH X0589527Z PILAR DE LA HORADADA 02-10-98 20,000 RD  13/992 52

300047650802 P.AVILES 22468111 RICOTE 29-11-98 75,000 3 RD  13/992 20.1

300047540784 F.QUINA 11682546 S ANDREU DE BARCA 19-11-98 25,000 RD  13/992 80.3

300047559586 R.RUBIO 46682816 S JOAN DESPI 23-10-98 15,000 RD  13/992 151.2

300402568322 B.CARRION 23618509 SABADELL 16-09-98 40,000 RD  13/992 50

300047709717 J.R.MUÑOZ 26413996 SAN JAVIER 15-02-99 5,000 RDL 339/90  59.3

300402617540 J.CLAVERO 7850385 SAN PEDRO PINATAR 15-02-99 20,000 RD  13/992 52

300402598855 P.HORTELANO 74428814 SAN PEDRO PINATAR 11-11-98 20,000 RD  13/992 48

300047465403 TRANYUGES S.L. B15587934 SANTIAGO 11-09-98 15,500 RDL 339/90 61.1

300047413555 F.GARCIA 22921873 TORRE PACHECO 23-06-98 15,000 RD  13/992 117.1

300047642623 G.MANCEBO 12657924 TORRE PACHECO 03-12-98 46,001 RD 1211/90 198.H

300046823798 F.CASTILLO 22918182 TORRE PACHECO 07-12-97 100,000 RDL 339/90 61.1

300047282151 RCAHDI KADDOUR X2075796T TORRE PACHECO 08-01-99 25,000 RDL 339/90 60.1

300047568666 ABED MOHAMED X1294666L TORRE PACHECO 11-12-98 50,000 RDL 339/90 60.1

300047579548 J.G.ESCALONA 7222552 TORREDOLEDONES 11-09-98 10,000 RD  13/992 170

300402589234 A.GONZALEZ 22710368 TORREVIEJA 19-02-99 20,000 RD  13/992 52

300045044728 D.INAREJOS 38522464 VALENCIA 30-01-96 10,000 RD 30/1995 DA.8

300402578340 M.GARNES 22846383 VALENCIA 15-11-98 50,000 1 RD  13/992 52

300402616420 J.L.SEPULVEDA 19865739 VALENCIA 09-02-99 20,000 RD  13/992 52

300047613490 S.PASCUAL 22508883 VALENCIA 20-09-98 15,000 RD  13/992 151.2

300402601106 R.GIL 22529593 VALENCIA 19-11-98 30,000 RD  13/992 52

300402608990 J.P.BELTRAN 29171249 VALENCIA 22-12-98 30,000 RD  13/992 52

300047516680 M.A.ORTEGA 46548501 VALENCIA 29-07-98 10,000 RD 30/1995 DA.8

300047634870 BRIKI ABDELAZIZ X1226218L VILLAVIEJA 10-02-99 25,000 RDL 339/90 60.1

300047655149 P.R.PALAO 74299192 YECLA 05-01-99 15,000 RD  13/992 117.1
‡ T X F ‡
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Audiencia Provincial de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9851 Rollo civil 266/92.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Antonio López Rivera, Secretario de la Sección Cuarta
de la Audiencia Provincial de Murcia.

Hago saber: Que en esta sección y al número de rollo civil
266/92 en el que a instancias del Procurador señor de Hita
Lorente se saca a pública subasta el bien que luego se dirá con
su avalúo, habiéndose señalado para la primera, segunda y
tercera subasta la audiencia de los días 3 de septiembre, 30 de
septiembre y 15 de octubre de 1999 respectivamente, todas a
las 12 horas.

La segunda subasta se celebrará con una rebaja del 25%
de tipo y la tercera sin sujeción a tipo.

Para poder tomar parte en la subasta los licitadores
deberán consignar en la cuenta de la Sección Cuarta de esta
Audiencia número 3.107 una cantidad igual al 20% del avalúo
para la primera subasta y para la segunda y tercera una cantidad
igual al 20% del tipo de la segunda subasta.

Podrán formularse posturas por escrito hasta el mismo
momento de su celebración, sólo el ejecutante podrá hacer uso
de la facultad de ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de subasta:
Tractor agrícola Same, modelo Vigneron 60 CV. Siendo el

depositario don Sebastián Fernández García con domicilio en
finca Juan de Riz, en Yéchar, Mula. Tipo de tasación: 700.000
pesetas.

En Murcia, 18 de julio de 1999.—El Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Cuatro de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9842 Juicio ejecutivo número 168/1998.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Miñarro García, Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Cuatro de Cartagena.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 168/
1998 se tramita procedimiento de juicio ejecutivo a instancia de
Banco Español de Crédito, S.A., contra las Palas Gas, S.L.,
Joaquín Jiménez Guerrero e Isabel Bruno Rodríguez, Joaquín,
Francisco Javier, Fernando, Ignacio Jiménez Bruno,  en
reclamación de 22.997.166 de principal más 8.000.000 por
costas, en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar pública subasta por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de audiencia de este Juzgado, el
día 4 de octubre de 1997 a las 10,00 horas, con las
prevenciones siguientes:

Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo.

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de este
Juzgado en el Banco de Bilbao Vizcaya, S.A. n.º 3053/0000/17/
168/98, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del

valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques.

Tercero. Únicamente el ejecutante podrá concurrir con la
calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de una segunda, el día 8
de noviembre a las 10,00 horas, sirviendo de tipo el 75% del
señalado para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda, el día 1 de diciembre a las 10,00 horas,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma, el 20% del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora,
exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana. Parcela de tierra situada en la finca Ventiscas,
diputación de Palas, término de Fuente Álamo, que tiene una
superficie de siete mil metros y que linda: Norte, Este y Oeste,
Joaquín Jiménez Guerrero; y Sur, carretera de Fuente Álamo a
Las Palas. Sobre la que se han construido las siguientes
edificaciones: En la carretera E-15 de Cartagena-Mazarrón-
Fuente Álamo, pasando por las Palas punto kilométrico 3,600,
margen derecha, diputación de Las Palas, término de Fuente
Álamo: Estación de servicio con el número 11.416 de
autorización administrativa y compuesta de los siguientes
elementos:

Un edificio de ochenta y cuatro metros cuadrados de
superficie construida en una planta distribuido en oficina,
almacén, aseos, cuarto de máquinas y tienda. Una marquesina
metálica de doscientos cincuenta y cinco metros cuadrados que
cubre parte de la pista y surtidores; cinco tanques de gasolinas y
gasóleos de treinta mil litros cada uno; cuatro surtidores dobles,
de marzo Akoppens. Consta de servicios de agua corriente, luz
eléctrica y alcantarillado. El total grupo de edificaciones descrito
se alza en el interior de la finca total, de la que ocupa una
superficie de cuatrocientos cincuenta metros cuadrados,
estando el resto de la parcela destinado a zonas de acceso,
zonas ajardinadas y de aparcamiento propias de la edificación.

Finca 41.053, inscrita al tomo 2.357, libro 418, folio 91,
inscripción 1.ª y 5.ª.

Sólo se practica embargo sobre la parcela, denegándose
respecto al derecho de superficie y al de la obra nueva por
aparecer inscritos a favor de personas distintas del demandado.

Tipo de subasta: 700.000 pesetas.
Rústica. Una tierra llana secano, radicada en el paraje del

Viñazo, diputación de Palas del término de Fuente Álamo, de
cabida tres celemines equivalente a treinta y tres áreas
cincuenta y cuatro centiáreas. Linda Sur, José Pérez Cañabate,
Levante Miguel García García, Norte Antonio Martínez Celdrán y
Poniente, Juan Cañabate Zamora.

Finca 18.241, inscripción 1.ª, inscrita al folio 111.
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Tipo subasta: 1.150.000 pesetas.
Dado en Cartagena a doce de julio de mil novecientos

noventa y nueve.—El Magistrado Juez, José Miñarro García.—El
Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Cinco de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9860 Menor cuantía número 178/95.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Manuel Virtus Ladrón de Guevara, Secretario de
Primera Instancia número Cinco de Cartagena.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 178/95
se tramita procedimiento de menor cuantía, a instancia de
Gregorio Sacristán Gómez, representado por el Procurador don
Félix Méndez Llamas contra Antonia Sánchez Sánchez, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días los bienes que
luego se dirán, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, el día 23 de
septiembre a las 11 horas, con las prevenciones siguientes:

Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo (3.200.225 pesetas).

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., número 3054/0000/
15/0178/95, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques.

Tercero. Únicamente el ejecutante podrá concurrir con la
calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple los títulos de
propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
donde podrán ser examinados, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio del remate y
se entenderá que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de una segunda, el día 21
de octubre, a las 13, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la
primera subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones
de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera, el día 23 de noviembre, a las 12 horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20% del tipo que sirvió de

base para la segunda.
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera

celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora,
exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor para el
caso de no poder llevarse a efecto la notificación personal en el
domicilio que consta en autos.

Bienes que se sacan a subasta y su valor
Finca registral n.º 4.799, tomo 1.832, libro 40, folio 181 de

San Antón, del Registro de la Propiedad número Dos de
Cartagena.

Vivienda de 87,8300 m.² construidos y 71,1900 m.² útiles
valorada en 3.200.225 pesetas.

Dado en Cartagena a nueve de julio de mil novecientos
noventa y nueve.—El Secretario, José Manuel Virtus Ladrón de
Guevara.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Uno de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9852 Juicio Art. 131 L.H. número 691/98. Subasta.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 691/98
se tramita procedimiento judicial sumario al amparo del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco Central
Hispanoamericano, S.A., contra Bernarda López Riquelme, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en la sala
de audiencia de este Juzgado, el día 6 de octubre de 1999 a las
9,30 horas, con las prevenciones siguientes:

Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran el
tipo de la subasta.

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., número 3.084, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del valor de los
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercero. Podrán participar con la calidad de ceder el
remate a terceros.

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Quinto. Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes —si los
hubiere— al crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado
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en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de una segunda, el día 3
de noviembre de 1999, a las 9,30 horas, sirviendo de tipo el 75%
del señalado para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera, el día 1 de diciembre de 1999 a las 9,30 horas,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte con la misma, el 20% del tipo
que sirvió de base para la segunda. Haciéndole saber a la
demandada que en esta tercera subasta, caso de que la puja
ofrecida no superara el tipo de base que sirvió para la segunda,
se le concede a ésta el plazo de nueve días hábiles a contar
desde el siguiente a la celebración de esta tercera subasta, para
que puedan liberar los bienes pagando las cantidades
reclamadas o presentando persona que mejore la postura,
apercibiéndole que de no hacerlo en dicho término se aprobará
el remate por la cantidad ofrecida.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora,
exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los deudores
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca o finca
subastadas.

Bienes que se sacan a subasta
Urbana. Una parcela de tierra solar edificable, sita en esta

término, partido de Aljucer, pago de Barriomar, de trescientos
sesenta metros, sesenta decímetros cuadrados, con fachada de
doce metros, que linda: derecha entrando, resto de la finca de
José Carrilero; izquierda, Francisco Arques; espalda, acequia de
La Herrera, y frente, su situación. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Murcia número Seis, al libro 164 de la sección 9.ª,
folio 73, inscripción 4.ª, finca registral número 1.815-N.

Tipo de subasta: Cinco millones quinientas setenta y una
mil quinientas sesenta y tres pesetas (5.571.563 pesetas).

Dado en Murcia a veintitrés de marzo de mil novecientos
noventa y nueve.—El Magistrado Juez.—El Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Uno de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9844 Procedimiento judicial sumario Art. 131 L.H. número
938/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 938/97
se tramita procedimiento judicial sumario al amparo del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros del
Mediterráneo, contra Antonio Belmonte Fernández Ballesteros y
María del Carmen Arnal Sánchez, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta por primera vez y término de
veinte días los bienes que luego se dirán, señalándose para que

el acto del remate tenga lugar en la sala de audiencia de este
Juzgado, el día 3 de noviembre de 1999 a las 12,15 horas, con
las prevenciones siguientes:

Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran el
tipo de la subasta.

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., número 3.084, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del valor de los
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercero. Podrán participar con la calidad de ceder el
remate a terceros.

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Quinto. Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes —si los
hubiere— al crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de una segunda, el día 15
de diciembre de 1999, a las 12,15 horas, sirviendo de tipo el 75%
del señalado para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera, el día 26 de enero de 2000 a las 12,15 horas,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte con la misma, el 20% del tipo
que sirvió de base para la segunda. Haciéndoles saber a los
demandados que en esta tercera subasta, caso de que la puja
ofrecida no superara el tipo de base que sirvió para la segunda,
se les concede a éstos el plazo de nueve días hábiles a contar
desde el siguiente a la celebración de esta tercera subasta, para
que puedan liberar los bienes pagando las  cantidades
reclamadas o presentando persona que mejore la postura,
apercibiéndoles que de no hacerlo en dicho término se aprobará
el remate por la cantidad ofrecida.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora,
exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los deudores
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca o fincas
subastadas.

Bienes que se sacan a subasta
Un trozo de tierra destinada a solar en el término de

Murcia, partido de San Benito y sito de las Casas de Monzó, de
superficie ciento sesenta y cinco metros cuadrados.

Linda: derecha entrando, Luis Hernández Alcaraz;
izquierda y espalda, resto de la finca de donde se segregó
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reservado al vendedor; y frente o Sur, camino del Badel. Dentro
del perímetro de dicha finca existe un edificio de planta baja
destinado a almacén y planta alta destinado a vivienda, la planta
baja tiene una superficie construida de ciento diez metros, cinco
decímetros cuadrados y la planta alta tiene una superficie
construida de ciento cuarenta y cinco metros, cincuenta y cinco
decímetros cuadrados. La vivienda en planta alta está distribuida
en varias habitaciones y dependencias.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número Dos de
Murcia, al libro 234, sección 8.ª, folio 175 vto., finca número
1.782-N. Valorada a efectos de subasta en nueve millones
setecientas ochenta mil pesetas.

Dado en Murcia a ocho de julio de mil novecientos noventa
y nueve.—El Magistrado Juez.—La Secretaria, Ana María Ortiz
Gervasi.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9849 Juicio Art. 131 L.H. número 195/99. Subasta.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 195/99
se tramita procedimiento judicial sumario al amparo del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Corporación Hipotecaria
Mutual, Sociedad de Crédito Hipotecario, S.A., contra Ginés
Cánovas Abellón y Ángeles Aledo Ponce, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta por primera vez y término de
veinte días los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la sala de audiencia de este
Juzgado, el día 5 de octubre del corriente a las 11,30 horas, con
las prevenciones siguientes:

Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran el
tipo de la subasta.

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., número 3.085, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del valor de los
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercero. Podrán participar con la calidad de ceder el
remate a terceros.

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Quinto. Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes —si los
hubiere— al crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de una segunda, el día 2
de noviembre del corriente, a las 11,30, sirviendo de tipo el 75%
del señalado para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera, el día 14 de diciembre del corriente a las 11,30
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte con la misma, el 20% del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora,
exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta
Urbana. Un trozo de terreno, situado en el término

municipal de Murcia, partido de Torreagüera, paraje de Los
Ramos, dentro de cuyo perímetro, se comprende una casa de
planta baja y cámara, en alto, cubierta de tejado, distribuida en
varias habitaciones, cuadra y patio, que ocupa una superficie de
ciento setenta metros cuadrados. El solar donde se enclava
tiene doscientos cincuenta y seis metros cuadrados, que linda:
Mediodía, con la carretera de Puente Nuevo a San Javier; Norte,
con la acequia de Beniaján; Levante, con Andrés Marín Navarro;
Poniente, con la finca matriz de donde procede ésta, mediando
un pasillo en toda al confrontación de este lindero de un metro de
anchura para el exclusivo servicio de esta parcela.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Murcia número Siete, libro 121 de la sección 4.ª, folio 132 vuelto,
finca número 3.639-N.

Tipo de subasta: 14.940.000 pesetas.
Dado en Murcia a nueve de julio de mil novecientos noventa

y nueve.—La Magistrada Juez.—El Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9850 Interdicto de adquirir 364/99.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En autos de interdicto de adquirir número 364/99 que se
tramitan en esta Primera Instancia número Cuatro a instancia de
Juan Sánchez Córdoba sobre posesión de los bienes que
pertenecían a Francisco Sánchez Ros y María Córdoba Raigal,
se ha dictado auto cuyo tenor literal es el siguiente:

Auto
Doña María Dolores Escoto Romaní.
En Murcia a uno de julio de mil novecientos noventa y

nueve.
Hechos

Primero.- Que por el Procurador señor José Julio Navarro
Fuentes se presentó escrito en representación de Juan Sánchez
Córdoba de demanda de interdicto de adquirir, junto con la
documentación que estimo oportuna, ofreciendo la información
testifical pertinente. Por resolución de fecha 31 de mayo de
1999, se acordó oir la información testifical propuesta, que se
practicó con el resultado que obra en autos.

Razonamientos jurídicos
Único.- Que la documentación aportada junto con el escrito

de demanda acredita el cumplimiento de los requisitos que
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exigen los artículos 1.633 y 1.634 de la LEC, habiéndose
además justificado que los bienes cuya posesión se reclama no
están poseídos por nadie a título de dueño o usufructuario, según
se desprende de la información testifical practicada,
cumpliéndose así igualmente lo previsto en el artículo 1.636 de la
LEC. Por ello es procedente otorgar la posesión solicitada, sin
perjuicio de tercero de mejor derecho.

Parte dispositiva
Otorgo a don Juan Sánchez Córdoba la posesión, sin

perjuicio de tercero de mejor derecho, de los bienes a que se
refiere el escrito de demanda: «Un trozo de terreno situado en
término municipal de Murcia, partido de Santiago y Zaraiche, en
el cual se comprende una porchada, de extensión 80 metros
cuadrados, aproximadamente, lindando, al Poniente con la
carretera de Espinardo, derecha entrando y fondo con el resto
de la finca mayor de la cual se segregó, que se reservó a don
José Muñoz Varona, pared medianera por la izquierda con dicho
resto de finca mayor, adquirida por Francisco Sánchez Ros, hoy
acceso a la planta alta del Hostal y finca número 3, de don
Francisco Sánchez Córdoba, pared medianera. Inscripción en el
Registro de la Propiedad de Murcia, al tomo 1.269, folio 198,
finca 76.254», señalándose para su práctica el próximo día 14 de
julio de 1999 a las trece horas.

Practíquese lo previsto en el artículo 1.637 de la LEC,
dando la posesión de los bienes al solicitante y verificando los
requerimientos necesarios. Igualmente entréguese testimonio de
este auto y diligencias practicadas si así lo pidiere.

Notifíquese la presente al actual detentador don Francisco
Sánchez Córdoba, con entrega de copias de la demanda y
documentos acompañados a la misma.

Para que sirva de mandamiento en forma líbrese
testimonio de la presente resolución al S.C.N.E.

Lo acuerda y firma la Magistrado-Juez sustituta, doy fe.
Y para que en el plazo de cuarenta días desde la

publicación del presente pueda comparecer en el expresado
interdicto todos aquellos que se crean con mejor derecho a la
posesión, bajo apercibimiento de que se amparará en la
posesión al que le hubiere obtenido, y no se admitirá reclamación
contra ella.

Expido y firmo el presente en Murcia, 16 de  julio de
1999.—El Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9845 Juicio ejecutivo número 743/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Procedimiento: Juicio ejecutivo.
Número: 743/98.
De Banco Español de Crédito, S.A.
Procurador don Carlos Mario Jiménez Martínez.
Contra Claudio José Martínez González y Pilar Martínez

González.

Doña Carolina Carbonell Arroyo, Secretaria de Primera Instancia
número Cuatro de Murcia y su partido.

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo de referencia se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor
literal siguiente:

«Sentencia. En Murcia a 19 de mayo de 1999.
La Sra. doña María Dolores Escoto Romaní, Magistrada-

Juez de Primera Instancia número Cuatro de Murcia y su partido,
habiendo visto los presentes autos de juicio ejecutivo seguidos
ante este Juzgado, entre partes, de una como demandante
Banco Español de Crédito, S.A., representado por el Procurador
Sr. Carlos Mario Jiménez Martínez y bajo la dirección de Letrado,
y de otra como demandado don Claudio José Martínez González
y Pilar Martínez González que figura declarado en rebeldía, en
reclamación de cantidad, y».

«Fallo. Debo mandar y mando seguir adelante la ejecución
despachada contra don Claudio José Martínez González y Pilar
Martínez González hasta hacer trance y remate de los bienes
embargados y con su importe íntegro pago de Banco Español de
Crédito, S.A., de la cantidad de un millón seiscientos veintinueve
mil trescientos noventa y uno de principal y los intereses
correspondientes y costas causadas y que se causen en las
cuales expresamente condeno a dicho demandado. Así por esta
mi sentencia, que por la rebeldía del demandado se le notificará
en los Estrados del Juzgado, y en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», caso de que no se solicite su notificación personal,
lo pronuncio, mando y firmo».

Para que sirva de notificación de sentencia al demandado
Claudio José Martínez González y Pilar Martínez González se
expide la presente, que se insertará en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», y tablón de anuncios de este Juzgado.

En Murcia a nueve de julio de mil novecientos noventa y
nueve.—La Secretaria, Carolina Carbonell Arroyo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Uno de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9865 Juicio de faltas número 525/95M.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ilmo. Señor don Jaime Giménez Llamas, Magistrado-Juez de
Instrucción número Uno de los de Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen diligencias de
juicio de faltas número 525/99M por hurto.

Y siendo desconocido el domicilio del denunciado Carlos
Jesús Martínez Ortín, con domicilio últimamente en Plaza Nueva
San Antón, Murcia, por el presente se le cita de comparecencia,
para ante este Juzgado a la mayor brevedad posible a fin de
asistir al acto de juicio oral próximo día dieciséis de noviembre a
las 10,00 horas, haciéndole saber que caso de no comparecer
en término de diez días le parará el perjuicio a que haya lugar en
Derecho.

Dado en Murcia a cinco de julio de mil novecientos noventa
y nueve.—El Magistrado-Juez, Jaime Giménez.—La Secretaria,
María Pilar Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Penal número Tres de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9788 Ejecutoria número 396/97 dimanante de juicio oral
número 503/96.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Ana Lorca Hidalgo, Juez sustituta del Juzgado de lo Penal
número Tres de Murcia, por el presente edicto.
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Hace público: Que en la presente ejecutoria número 396/
97, dimanante del juicio oral número 503/96, contra Concepción
Berenguer Córcoles y Francisco Molina Molina, por un delito de
estafa, por resolución del día de la fecha, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta por primera vez y término de veinte
días, los bienes que se detallan al final del presente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado el próximo día 14 de octubre de 1999 a las doce horas,
a prevención que no haya postura en la primera subasta, se
señala para la segunda, con rebaja del 25% del precio de
tasación, el día 16 de noviembre de 1999 a las doce horas, y
para la tercera, en su caso, sin sujeción a tipo, el día 16 de
diciembre de 1999 a las doce horas, en el mismo lugar
expresado anteriormente, bajo las siguientes condiciones.

1.º- Los licitadores que deseen tomar parte en ella deberán
consignar previamente en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado, abierta en la Oficina del B.B.V.,
S.A., de esta ciudad, igual por lo menos, al 20% efectivo del valor
expresado de los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos.

2.º- No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de la consignación expresada, en el
número primero.

3.º- Sólo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad de
ceder el remate a tercero.

4.º- Los autos, los títulos de propiedad de los bienes o la
certificación registral que suple los títulos de propiedad estarán
de manifiesto en la Secretaría para que puedan ser examinados
los que quieran tomar parte en la subasta, previniéndose
además que los licitadores deberán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a exigir ningún otro.

5.º- Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en las
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

6.º- En caso de que alguno de los días señalados fuera
inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente día hábil.

7.º- Las subastas serán por lotes separados.

Bienes objeto de subasta
Finca urbana sita en Murcia, calle Avenida de la Libertad,

Conjunto Residencial Simago, Torre Dos, 7.ª planta. Anotada en
el Registro de la Propiedad número Cuatro de Murcia, bajo el
número 7.777, al libro 112, folio 216, inscripción 4.

El valor pericial de la finca asciende a 22.500.000 pesetas.
En Murcia a 1 de julio de 1999.—La Juez sustituta.—La

Secretaria Judicial.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9861 Despido número 265/268 a 270/99.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria del Juzgado de lo Social
número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 265/ y 268 a 270/99 seguido a instancia de José Antonio

Bernal Diez, Ginés Sánchez Sánchez, Ginés Sánchez Alarcón,
Manuel Bernal Nicolás e Ignacio Sánchez Soriano y José Carrillo
Egea frente Transportes y Excavaciones Carlos, S.L. y Fogasa
sobre despido, habiendo recaído la siguiente:

Sentencia
En la ciudad de Murcia a dieciséis de junio de mil

novecientos noventa y nueve.
Antecedentes de hecho ...
Fundamentos jurídicos ...

Fallo
Estimo la demanda interpuesta por José Antonio Bernal

Díez, Ginés Sánchez Sánchez, Ginés Sánchez Alarcón, Manuel
Bernal Nicolás, Ignacio Sánchez Soriano y José Carrillo Egea,
frente a la empresa Transportes y Excavaciones Carlos, S.L.,
declaro despido improcedente el cese de que fueron objeto los
actores en fecha 28-2-1999, y así mismo declaro la extinción de
la relación laboral con efectos desde la fecha de la presente
sentencia, y condeno a la demandada a que abone a los
demandantes las cantidades que se dirán a continuación, en
concepto de indemnización y salarios de tramitación:

-José Antonio Bernal Díez: 201.600 pesetas y 483.840
pesetas.

-Ginés Sánchez Sánchez: 4.805.625 pesetas y 594.000
pesetas.

-Ginés Sánchez Alarcón: 201.600 pesetas y 483.840
pesetas.

-Manuel Bernal Nicolás: 201.600 pesetas y 483.840
pesetas.

-Ignacio Sánchez Soriano: 201.600 pesetas y 483.840
pesetas.

-José Carrillo Egea: 267.750 pesetas.
El Fogasa en su caso, responderá subsidiariamente en los

supuestos legalmente establecidos.
Notifíquese la presente sentencia a las partes, a las que se

hará saber que contra la misma podrá interponerse recurso de
suplicación, para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Murcia, dentro de los cinco días siguientes a su
notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social.

Se advierte además a las partes que deberán hacer
constar en los escritos de interposición del recurso, así como en
el de impugnación del mismo, un domicilio en la sede de la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, a
efectos de notificación, artículo 196 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer uso de
este derecho, deberá ingresar la cantidad de 25.000 pesetas, en
la cuenta establecida al efecto en el Banco Bilbao Vizcaya,
cuenta número 3095.0000.67.265.99, así como la cantidad objeto
de condena a que el fallo se contrae en la misma oficina, cuenta
número 3095.0000.65.265.99, acreditándolo mediante los
correspondientes resguardos.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo. El
Magistrado-Juez. El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en forma a la empresa
Transportes y Excavaciones Carlos, S.L., que tuvo su domicilio
en esta provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente para su inserción y publicación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».
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En Murcia a 15 de julio de 1999.—La Secretaria Judicial,
Victoria Juárez Arcas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9863 Autos sobre seguridad social número 103/1999.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña M.ª Dolores Para Ruiz, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en autos número 103/1999 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Enrique
Torrecillas Zaragoza contra la empresa Pitnova, S.L., sobre
seguridad social, se ha dictado la siguiente:

«Propuesta de providencia. En Murcia...
Visto el estado que mantienen las presentes actuaciones,

se señala nuevamente para que tenga lugar el acto de juicio el
día veintiséis de octubre a las diez y veinte horas. Cítese a las
partes con los apercibimientos de rigor y a la demandada
Pitnova, S.L., mediante edictos, así como a los administradores
de la misma, don Diego Cerezo Mantilla y don José Moñino
Cárceles».

Y para que le sirva de citación en legal forma a Pitnova,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», en Murcia a 16 de
julio de 1999.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de esta Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

La Secretaria Judicial, M.ª Dolores Para Ruiz.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9862 Reclamación de accidente número 1.012/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En los presentes autos que en este Juzgado de lo Social
número Seis de Murcia se siguen con el número 1.012/98 a
instancia de Catalina Martínez Martínez contra la empresa
Agruser, S.L., y otros, en reclamación de accidente se ha
ordenado la publicación del presente para citación a juicio que se
celebrará el próximo día veintiséis de octubre a las diez horas de
su mañana en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
advirtiéndole que es su única convocatoria y que deberá
concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que intente
valerse, así como que los actos no podrán suspenderse por falta
injustificada de asistencia de la parte demandada, quedando
citado para confesión judicial con apercibimiento de tenerlo por
confeso.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada
Agruser, S.L., que últimamente tuvo su residencia en esta
Región y en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, en
virtud del o acordado por el Ilmo. Sr. Magistrado en la presente
causa se expide el presente para su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia».

Dado en Murcia a 15 de julio de 1999.—La Secretaria.
‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Primera Instancia número Tres de San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9843 Procedimiento judicial sumario Art. 131 L.H. número
375/1998.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Rosario Gómez Soto, Juez de Primera Instancia número
Tres de San Javier.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 375/
1998 se tramita procedimiento judicial sumario al amparo del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco Español
de Crédito, S.A., contra Adolfo Escudero Albaladejo y Leonor
Álvarez Victoria, en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días los bienes que
luego se dirán, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, el día 14 de
octubre a las 11,30 horas, con las prevenciones siguientes:

Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran el
tipo de la subasta.

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., número 3.130, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del valor de los
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercero. Podrán participar con la calidad de ceder el
remate a terceros.

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Quinto. Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes —si los
hubiere— al crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de una segunda, el día 16
de noviembre de 1999, a las 11,30, sirviendo de tipo el 75% del
señalado para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera, el día 16 de diciembre a las 11,30 horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20% del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora,
exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los deudores
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca o fincas
subastadas.
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Bienes que se sacan a subasta
Nuda propiedad de: Urbana. Una casa sita en término

municipal de Pinatar, que consta de planta baja, sin número de
policía, que ocupa noventa y un metros cuadrados. Linda por la
derecha entrando o Este con casa de Emilio Pérez; izquierda o
Poniente, con finca de Miguel García Martínez; espalda o Norte,
camino de Pinatar a Pilar de la Horadada; frente o Sur, con
carretera de Torrevieja a Balsicas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Javier
número Dos, en el libro 236 de Pinatar, folio 211, finca registral
17.529, inscripción 3.ª

Tipo de subasta
8.910.000 pesetas.
Dado en San Javier a dieciséis de julio de mil novecientos

noventa y nueve.—La Juez, Rosario Gómez Soto.—El
Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Siete de Alicante
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9866 Autos 15/1999, sobre incapacidad permanente total.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Francisco-Javier Fernández Hoyos, Secretario del Juzgado
de lo Social número Siete de los de Alicante y su provincia.

Notifica: Que en los autos 15 de 1999, seguidos a instancia
de Mutual Cyclops, Mutua AT/EP número 126, contra Juan
Poveda Rodríguez, la empresa Construcciones Pacola, S.A.,
I.N.S.S. y T.G.S.S., sobre incapacidad permanente total, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice
así: En Alicante a ocho de julio de mil novecientos noventa y
nueve. La Ilma. Sra. doña Francisca Bru Azuar; Magistrada Juez

del Juzgado de lo Social número Siete de esta capital, ha dictado
en nombre del Rey, la siguiente:

Sentencia número 298/99: En los autos 15/99, sobre
incapacidad permanente total, seguido entre partes, de una
como demandante Mutual Cyclops, Mutua AT/EP número 126, y
de otra como demandados, Juan Poveda Rodríguez, empresa
Construcciones Pacola, S.A., T.G.S.S. e I.N.S.S.

Fallo: Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta
por Mutua Cyclops contra Construcciones Pacola, S.A., I.N.S.S.
y T.G.S.S. y en su consecuencia condeno a la citada empresa a
abonar a la demandante la suma de 7.396.296 pesetas y
subsidiariamente para el caso que fuera insolvente, a su pago
por el INSS y la TGSS, absolviendo al trabajador don Juan
Poveda Rodríguez.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber
que frente a ella cabe recurso de suplicación, ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, por medio de este Juzgado dentro del plazo de cinco
días, contados a partir del siguiente al de la notificación de la
misma, y a la demandada que no se admitirá el recurso sin
haber ingresado la cantidad objeto de la condena en la cuenta
corriente de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, urbana
Avda. de Aguilera, Palacio de Justicia, cuenta n.º 0122, bajo la
clave 65, pudiendo sustituir la consignación por aseguramiento
mediante aval, según establece el artículo 228 de la L.P.L., así
como 25.000 pesetas, como depósito para recurrir en la misma
cuenta, oficina y Banco, bajo la clave 69, y con presentación de
los correspondientes resguardos en este Juzgado al tiempo de
interponer recurso. Así por ésta mi sentencia, la pronuncio,
mando y firmo. Publíquese.

Y para que sirva de notificación en forma a la empresa
Construcciones Pacola, S.A., cuyo paradero es desconocido,
expido y firmo la presente en Alicante a ocho de julio de mil
novecientos noventa y nueve.—El Secretario, Francisco-Javier
Fernández Hoyos.

‡ T X F ‡
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IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Caravaca de la Cruz
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9754 Notificación de deudas en vía ejecutiva.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

D. Juan-Manuel de León Corral, Recaudador Agente
Ejecutivo de este Excmo. Ayuntamiento.

 Hago saber: Que en la relación Certificada de Deudores
existente en esta Recaudación, dictó el Sr. Interventor lo
siguiente: Que los Contribuyentes a que se refiere la precedente
relación, resultan deudores a la Hacienda Municipal, por el
importe que se detalla los cuales fueron debidamente
notificados, habiendo expirado el plazo de ingreso voluntario,
devengando dichas cuotas desde esta misma fecha, intereses
de demora.

 Y con esta misma fecha el Sr. Tesorero dictó la siguiente:
 «PROVIDENCIA.- En uso de las facultades que me

confieren los art.100 y 106 del Reglamento General de
Recaudación, el art. 5.3 del Real Decreto 1.174/87, de 18 de
septiembre, declaro incurso el importe de las deudas incluidas
en la anterior relación certificada por el Sr. Interventor, con el
recargo del 20 por 100.

 Notifiquese esta providencia a los deudores relacionados,
requiriéndoles para que hagan efectivo sus débitos durante el
plazo establecido en el artículo 108 del citado texto legal, y que
de no efectuarlo, se proceda ejecutivamente contra el patrimonio
de los mismos.».

 En los expedientes ejecutivos a iniciar en este
Ayuntamiento contra los deudores que seguidamente se
relacionan por este edicto, se ha dictado la siguiente
PROVIDENCIA:

 «Habiéndose intentado la notificación de la Providencia de
Apremio dictada en su dia contra cada uno de los deudores que
se indican y no habiendo sido posible efectuarla por los distintos
casos de desconocido, rehusado o ausente, de conformidad con
lo dispuesto en el art.103 del Reglamento General de
Recaudación y 105.6 de la L.G.T., se le NOTIFICA la Providencia
de Apremio antes transcrita, y se le requiere para que
comparezca por sí o por medio de representante, en el
expediente ejecutivo a iniciar, bien para efectuar el pago de los
débitos, darse expresamente por notificado o para designar
domicilio a efectos de notificaciones, apercibiendole que,
transcurridos diez días contados desde el siguiente al de esta
publicación, sin que se haya producido la comparecencia, la

notificación se entenderá producida a todos los efectos desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.»

 NOTIFICACIÓN: Por la presente se notifica a los deudores
indicados en la siguiente relación que, conforme al art.106, en
relación con los art. 104 y 105 del Reglamento General de
Recaudación que habiendo finalizado el plazo para su ingreso en
periodo voluntario, se le requieren para su pago en periodo
ejecutivo en los siguientes plazos:

 PLAZOS INGRESO: Los plazos de ingreso de las deudas
apremiadas, serán los siguientes:

 a) Si la notificación se produce entre los días 1 al 15 de
cada mes, hasta el día 20 de dicho mes, o inmediato hábil
posterior.

 b) Si la notificación se produce entre los días 16 al último
de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil
posterior.

 FORMA DE PAGO: Para efectuar su ingreso es preciso
retirar los documentos cobratorios en la Oficina de
Recaudación, C/PUENTECILLA,2 Tfno: 968-700344. El pago se
podrá realizar en cualquiera de las Entidades Colaboradoras
autorizadas por el Ayuntamiento.

 RECURSOS: Solamente podrá ser impugnada la
Providencia de Apremio en los casos que establecen los Artículos
137 de la Ley General Tributaria y 99 del Reglamento General de
Recaudación. Contra la presente Notificación, que pone fin a la vía
administrativa, cabe Recurso de Reposición ante el Ayuntamiento
previo al Contencioso-administrativo, debiendo presentarse en el
plazo de un mes a contar desde la publicación del presente.

 OBSERVACIONES Y ADVERTENCIAS: El procedimiento
de apremio, aunque se interponga Recurso o Reclamación
solamente se suspender  en los términos y condiciones
señalados en el artículo 101 del Reglamento General de
Recaudación.

 Se procederá a liquidar el devengo de los intereses de
demora desde la iniciación del periodo ejecutivo hasta la fecha
de su ingreso (Artículo 98 R.G.R.).

 El aplazamiento o fraccionamiento de pago se ajustará a
lo establecido en los artículos 48 y siguientes del Reglamento
General de Recaudación.

 Lo que se notifica por la presente, a todos los
contribuyentes relacionados a tenor de lo dispuesto en el artículo
103 del ya citado Reglamento.

 En Caravaca de la Cruz, a 15 de junio de 1999.— El
Recaudador Agente Ejecutivo.

‡ T X F ‡
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9755 Notificación de deudas en vía voluntaria.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose intentado,  infructuosamente, la notificación
expresa a los interesados en las liquidaciones que a
continuación se relacionan, y de acuerdo con lo establecido en
el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria, en su nueva
redacción dada  por Ley 66/1997, de 30 de diciembre, por medio
del presente anuncio se cita a los mismos para que
comparezcan por sí o por medio de representante en el servicio
de Recaudación Municipal en calle Puentecilla, 2-bajo, de esta
localidad,  para ser  notificados de las liquidaciones tributarias
que se indican. Transcurrido el plazo de  DIEZ DÍAS, contados
desde el siguiente al de esta publicación,  sin que se  haya
producido la  comparecencia, la notificación  se  entender 
producida  a todos  los  efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

El plazo de ingreso será:

- Si la notificación se produce entre los días 1 al 15 de

cada mes: hasta el día  5  del mes siguiente o inmediato hábil
posterior.

- Si la notificación se produce entre los días 16 al último de
cada mes, hasta el día  20 del mes siguiente o inmediato hábil
posterior.

Contra las liquidaciones relacionadas podrá  interponerse
recurso de reposición ante el Ayuntamiento, en el plazo de  un

mes desde la fecha de la publicación de este anuncio, sin
perjuicio  de que  los interesados puedan ejercitar,  en su caso,
cualquier otra actuación que estimen procedente.

En Caravaca de la Cruz,  15 de junio de 1999.—El Alcalde.
‡ T X F ‡
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Ceutí
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9797 Aprobación inicial de Padrones.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente por la Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento, por acuerdo de 15 de julio de mil novecientos
noventa y nueve, los Padrones de Contribuyentes por el Impuesto
de Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica, del Impuesto de
Actividades Económicas y de Vados correspondientes al ejercicio
1999, se exponen al público durante el plazo de un mes a efectos
de que, por los sujetos pasivos a que se refiere el artículo 95 de la
Ley 39/88, y por lo establecido en el artículo 33 de la Ley General
Tributaria, puedan ser examinados por los interesados.

Contra esta aprobación de los referidos padrones podrá
interponerse recurso de reposición ante la Comisión de Gobierno
de este Ayuntamiento en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente al de la publicación del presente edicto. En caso de
no existir reclamaciones los citados padrones quedarán
aprobados definitivamente.

Igualmente se anuncia que la recaudación, en periodo
voluntario, de las cuotas será desde el día 1 de septiembre hasta
el 5 de noviembre (ambos incluidos). El pago podrá hacerse
efectivo en cualquier entidad bancaria de la localidad mediante el
recibo enviado al efecto al domicilio fiscal del contribuyente,
excepto en el caso del IBI de Naturaleza Rústica, que se abonará
en la Oficina de Recaudación de este Ayuntamiento. En caso de
no recibir o extraviar el recibo se expedirá un duplicado a quien lo
solicite en la Oficina de Recaudación.

Asimismo se advierte que la finalización del plazo
voluntario sin haberlo realizado, determina el devengo del
Recargo de Apremio, Intereses de Demora y, en su caso, las
costas que se produzcan.

Lo que se hace en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 124.3 de la Ley General Tributaria y el artículo 88 del
Reglamento General de Recaudación.

Ceutí a 16 de julio de mil novecientos noventa y nueve.—El
Alcalde, Manuel Hurtado García.

‡ T X F ‡
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10114 Aprobación inicial del Catálogo de Puestos de Trabajo para 1999.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno del Ayuntamiento de Ceutí, en sesión celebrada el día 13 de abril de 1999 adoptó el acuerdo de aprobación inicial del
Catálogo de Puestos de Trabajo para 1999, el cual, junto con los Presupuestos Municipales para dicho ejercicio, fue expuesto al
público mediante publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Habiendo transcurrido el plazo de exposición pública sin que se hayan formulado alegaciones, el Catálogo de Puestos de
Trabajo se eleva automáticamente a definitivo, publicándose a continuación el texto íntegro del mismo de conformidad con lo
dispuesto en el art. 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
Disposiciones Vigentes en Materia de Régimen Local.

CATÁLOGO DE PUESTOS DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ PARA 1999 APROBADO POR EL PLENO DEL
AYUNTAMIENTO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA

ÁREA ADMINISTRATIVA Y SECRETARÍA INTERVENCIÓN

CÓDIGO NÚMERO DENOMINACIÓN CARACTERÍSTICAS REQUISITOS PROVISIÓN CLASE C. DESTINO C. ESPECÍFICO

AAS01 1 DIRECTOR A.A.S. 1 A - GTA C S 22 663.924

AAS02 1 SECRETARIO-INTERVENTOR 5 A-HSE-ENTRADA C S 24 610.392

AAS03 1 PERSONAL DE PRODUCCIÓN 3 CD - GVA C NS 22 527.748

ADTVO. DE PERSONAL

AAS04 1 PERSONAL DE PRODUCCIÓN 3 CD - GVA C NS 12 452.220

AUX. DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

AAS05 1 PERSONAL DE PRODUCCIÓN 3 CD - GVA C NS 10 434.808

AUX. DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

AAS06 1 PERSONAL DE PRODUCCIÓN 3 CD - GVA C NS 12 488.112

AUX. GESTIÓN INMOBILIARIA

ÁREA ECONÓMICA

AEC01 1 DIRECTOR A.E.C. 1 CD - GVA C S 22 1.394.232

AEC02 1 PERSONAL DE PRODUCCIÓN 3 CD - GVA C NS 16 464.988

AUX. DE TESORERÍA

AEC03 1 PERSONAL DE PRODUCCIÓN 3 CD - GVA C NS 16 461.028

AUX. DE CONTABILIDAD

AEC04 1 PERSONAL DE PRODUCCIÓN 3 CD - GVA C NS 10 431.880

AUX. DE RECAUDACIÓN

ÁREA DE POLICÍA LOCAL

APL01 1 JEFE POLICÍA LOCAL 1 B-ESP-SARGENTO C S 16 563.520

APL02 1 CABO POLICÍA LOCAL 3 C-ESP-CABO C S 14 577.164

APL03 7 GUARDIAS POLICÍA LOCAL 3 C-ESP-P.LOCAL C S 12 531.312

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL

ABS01 1 DIRECTOR A.B.S. 1 A - TS C S 22 183.240

ABS02 1 PERSONAL DE PRODUCCIÓN 3 CD - AU C NS 16 587.508
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RESPONSABLE CULTURA

ABS03 1 RESPONSABLE BIBLIOTECA 3 CD - GVA C NS 16 263.616

ABS04 1 PERSONAL DE PRODUCCIÓN 3 CD - GVA C NS 10 558.792

AUXILIAR A.B.S.

ABS05 1 PERSONAL DE PRODUCCIÓN 3 CD - AU C NS 12 329.376

AUXILIAR A.B.S.

ABS06 1 PERSONAL DE PRODUCCIÓN 3 E - SU C NS  6 528.264

CONSERJE CENTRO CULTURAL

ABS07 1 PERSONAL DE PRODUCCIÓN 3 E - SU C NS 6 466.428

CONSERJE COLEGIO PÚBLICO

ABS08 2 PERSONAL DE PRODUCCIÓN E - PE C NS 6 465.048

PEÓN INST.DEPORTIVAS

ABS09 5 PERSONAL DE PRODUCCIÓN 3 D -AU C NS 10 302.700

AUXILIAR GUARDERÍA

ÁREA DE OBRAS Y SERVICIOS

AOS01 1 CAPATAZ ENCARGADO A.O.S. 2 DE - EN C S 10 1.032.000

AOS02 1 PERSONAL DE PRODUCCIÓN 3 D - OF C NS 10 722.052

OFICIAL DE MANTENIMIENTO

AOS03 1 PERSONAL DE PRODUCCIÓN 3 E - PE C NS 7 449.172

PEÓN DE JARDINERÍA

AOS04 3 PERSONAL DE PRODUCCIÓN 3 E - PE C NS 6 401.052

PEONES OFICIOS VARIOS

NOTAS Y CÓDIGOS

1.- CÓDIGO: Alfanumérico, tres primeras letras señalan el
Area, tres siguientes dígitos ordinales.

ÁREA ADMINISTRATIVA Y SECRETARÍA
INTERVENCIÓN: AAS

ÁREA ECONÓMICA: AEC
ÁREA POLICÍA LOCAL: APL
ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL: ABS
ÁREA DE OBRAS Y SERVICIOS: AOS

2.- NÚMERO: Número de puestos iguales.

3.- DENOMINACIÓN: Denominación específica del puesto
según áreas descritas.

4.- CARACTERÍSTICAS:
1.- Puesto de Dirección. Responsable de traducir a

objetivos operativos los objetivos políticos. Máximo puesto
jerárquico en un Área Municipal. Responsable último del
funcionamiento de un Área Municipal. Depende jerárquicamente
del nivel de Gobierno. Sus funciones básicas son decidir y
controlar, para conseguir los objetivos señalados a su Área de
Trabajo.

2.- Jefatura de nivel de gestión. Depende de la Dirección
del Área, o de otro puesto de Jefatura Intermedia de Gestión.

Traduce en actividades los objetivos de la Dirección. Supervisa el
trabajo del personal de producción. Se responsabiliza de la
gestión administrativa de los procedimientos de su Área.

3.- Personal de Producción. Responsable de la ejecución
material de las tareas que tiene encomendadas el Área.
Depende de los puestos de Dirección, o de las Jefaturas de los
niveles de Gestión, en su caso.

4.- Puesto de Jefatura de nivel de Gestión (2) y de
Asesoramiento (6).

5.- Puesto de Control. Responsable de fiscalizar el ejercicio
de las actividades objeto de control, y comprobar el grado de
cumplimiento de los procedimientos y objetivos prescritos. No
está integrado en la jerarquía ejecutiva.

6.- Puesto de Asesoramiento del nivel de Gobierno y/o
Dirección. No está integrado en la jerarquía ejecutiva.

5.- REQUISITOS: Recoge los requisitos para su provisión:
* En el caso de los Funcionarios:
- La primera columna recoge los grupos de clasificación del

artículo 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto.
- La segunda columna recoge en la primera letra la escala:
H: Habilitado Nacional
G: Administración General
E: Administración Especial
- Las siguientes letras de la segunda columna señalan la

subescala:
T: Técnico
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V: Administrativo
A: Auxiliar Administrativo
S: Subalterno
SE: Secretaría
IT: Intervención Tesorería
- La tercera columna incorpora la clase.
* En el caso de los laborales:
- La primera columna recoge los Grupos de Titulación

según convenio:
A: Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o

equivalente
B: Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario,

Arquitecto Técnico, F.P. 3º Grado o equivalente
C: Título de Bachiller, F.P. 2º Grado o equivalente
D: Título de Graduado Escolar, F.P. 1º o equivalente
E: Certificado de Escolaridad
- La segunda columna recoge la categoria profesional:
TS: Técnico Superior
TM: Técnico Medio o de Gestión
AD: Administrativo
MA: Maestro
EN: Encargado
AU: Auxiliar
OF: Oficial
AY: Ayudante
SU: Subalterno
PE: Peón
LI: Limpiadora

6.- PROVISIÓN: Señala el sistema de provisión:
LD: Libre designación.
C: Concurso

7.- CLASE: Señala si el puesto es Singular (S) o No
Singular (NS). De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del
R.D. 28/1990, de 15 de enero.

8.- C.DESTINO: Nivel de complemento de destino.

9.- C.ESPECÍFICO: Cuantía anual del complemento
específico.

Lo que se hace público haciendo saber que dicho acuerdo
es definitivo y pone fin a la vía administrativa y contra el mismo
podrán los interesados interponer Recurso Potestativo de
Reposición ante el Pleno del Ayuntamiento en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente a la publicación del presente
edicto en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», o bien
directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses contados desde el mismo día, sin perjuicio de que
puedan interponer cualquier otro que estimen procedente.

Ceutí, 27 de julio de 1999.—El Alcalde, Manuel Hurtado
García.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Jumilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10107 Aprobado padrón municipal de agua, basura y
alcantarillado del segundo trimestre de 1999.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Concejalía de Hacienda y Presupuestos,

Hace saber: Que por resolución queda aprobado el Padrón
Municipal de agua, basura y alcantarillado, correspondiente al
segundo trimestre de 1999, por importe de agua: 26.573.745
pesetas; I.V.A.: 1.862.856 pesetas; basura: 13.723.315 pesetas;
alcantarillado: 7.424.318 pesetas; plazo contadores, 135.000
pesetas; cuyo importe total asciende a la cantidad de 49.719.234
pesetas, el cual queda expuesto al público durante el plazo de un
mes, para que los interesados puedan formular reclamaciones.

Dentro del expresado plazo de un mes, podrán interponer
recurso de reposición ante este Ayuntamiento, previo al
contencioso-administrativo, en caso a tenor del artículo 14.4 de
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales.

El pago de los recibos podrá hacerse efectivo en cualquier
entidad bancaria o de ahorro existente en esta localidad, durante
dos meses a partir del primer día hábil de la quincena siguiente
al de la publicación del presente edicto.

En el supuesto de que dichos recibos no obrasen en poder
del titular porque no se reciban o se extravíen, deberá realizarse
el ingreso con un duplicado dentro del plazo fijado. El duplicado
deberá solicitarse en la Oficina de Aguas de este Ayuntamiento.

Los obligados al pago que no hubieren satisfecho sus
recibos dentro del plazo fijado, incurrirán sin más notificación en
el recargo del 20 por 100, interés legal y costas que
correspondan.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Jumilla, 15 de julio de 1999.—El Concejal de Hacienda y

Presupuestos, Jesús Sánchez Cutillas.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Molina de Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10109 Anuncio de licitación contrato de obras. Expediente
126/99.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.-Entidad adjudicadora
Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.
Negociado de Contratación.
Expediente número 126/99.
2.-Objeto del contrato
Descripción: Ampliación de Colegio Público Nuestra

Señora de Fátima en Avenida García Lorca.
Lugar de ejecución: Avenida García Lorca.
Plazo de ejecución: Ocho meses, que se computará a

contar a partir del día siguiente a la formalización del acta de
replanteo.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.
4.-Presupuesto base de licitación
Importe total: 40.777.828 pesetas.
5.-Garantías
Provisional: 815.557 pesetas.
Definitiva: 4% del precio del contrato.
6.-Obtención de documentación e información
Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.
Negociado de Contratación.
Parque la Compañía.
30500 Molina de Segura (Murcia).
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Teléfono: 388571.
Fax: 388575.
Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.
7.-Requisitos específicos del contratista
Establecidos en la cláusula 5 del pliego de condiciones.
8.-Presentación de las ofertas
Fecha límite: El plazo de presentación de ofertas será

hasta las 13 horas del día en que finalice el plazo de trece días
naturales desde el siguiente a la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Documentación a presentar: Relacionada en la cláusula 7
del pliego de condiciones.

Lugar de presentación: Indicado en el apartado 6.
9.-Apertura de ofertas
Lugar: Indicado en el apartado 6.
Fecha: El primer día hábil siguiente al de la presentación (si

coincidiera en sábado se ampliará al primer día hábil siguiente).
Hora: A las doce horas.
10.-Gastos de anuncios
Por cuenta del adjudicatario.
11.-Pliego de condiciones
De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto

Legislativo 781/86, queda expuesto al público durante el plazo de
ocho días a partir de la publicación del presente anuncio para
que puedan presentarse reclamaciones. Caso de producirse
alguna reclamación se suspendería la presente licitación.

12.-Clasificación de contratista de obras públicas
Grupo C, Subgrupos 2 y 4, Categoría C.
Molina de Segura, 28 de julio de 1999.—El Alcalde.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Molina de Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10110 Anuncio de licitación contrato de obras. Expediente
101/99.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.-Entidad adjudicadora
Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.
Negociado de Contratación.
Expediente número 101/99.
2.-Objeto del contrato
Descripción: Urbanización (obra civil) de la U.E. IV, 3.ª fase

(1.ª parte) del Plan Parcial Cañada de las Eras.
Lugar de ejecución: Cañada de las Eras.
Plazo de ejecución: Tres meses, que se computará a

contar a partir del día siguiente a la formalización del acta de
replanteo.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4.-Presupuesto base de licitación
Importe total: 35.810.908 pesetas.
5.-Garantías
Provisional: 716.218 pesetas.
Definitiva: 4% del precio del contrato.
6.-Obtención de documentación e información
Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.
Negociado de Contratación.
Parque la Compañía.

30500 Molina de Segura (Murcia).
Teléfono: 388571.
Fax: 388575.
Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.
7.-Requisitos específicos del contratista
Establecidos en la cláusula 5 del pliego de condiciones.
8.-Presentación de las ofertas
Fecha límite: El plazo de presentación de ofertas será

hasta las 13 horas del día en que finalice el plazo de trece días
naturales desde el siguiente a la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Documentación a presentar: Relacionada en la cláusula 7
del pliego de condiciones.

Lugar de presentación: Indicado en el apartado 6.
9.-Apertura de ofertas
Lugar: Indicado en el apartado 6.
Fecha: El primer día hábil siguiente al de la presentación (si

coincidiera en sábado se ampliará al primer día hábil siguiente).
Hora: A las doce horas.
10.-Gastos de anuncios
Por cuenta del adjudicatario.
11.-Pliego de condiciones
De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto

Legislativo 781/86, queda expuesto al público durante el plazo de
ocho días a partir de la publicación del presente anuncio para
que puedan presentarse reclamaciones. Caso de producirse
alguna reclamación se suspendería la presente licitación.

12.-Clasificación de contratista de obras públicas
Grupo A, Subgrupo 1, Categoría C.
Grupo E, Subgrupos 1 y 7, categoría C.
Molina de Segura, 28 de julio de 1999.—El Alcalde.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ricote
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10111 Edicto de cobranza.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Adolfo Guillamón Moreno, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Ricote.

Hago saber: Que durante los días hábiles comprendidos
entre el 1 de septiembre de 1999 y el 22 de noviembre de 1999
estarán puestos al cobro en periodo voluntario los recibos del
presente año 1999 correspondientes a:

-Impuesto actividades económicas.
-Recogida de basura 2.º semestre.
Los contribuyentes afectados por los mismos podrán

realizar el ingreso de sus cuotas con los impresos remitidos
notificación-carta de pago en las entidades:

-Caja de Ahorros del Mediterráneo.
-Caja Murcia.
-Recaudación municipal.
Asimismo se advierte, que transcurrido dicho plazo se

iniciará el procedimiento ejecutivo de apremio, procediéndose al
cobro de las cuotas no satisfechas con el recargo establecido en
el artículo 127 de la Ley General Tributaria, con la advertencia
que devengarán intereses de demora y en su caso las costas
que se produzcan.

Del mismo modo se hace saber a los contribuyentes, que
podrán hacer uso de la domiciliación de pagos a través de
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entidades de depósito sitas en esta localidad conforme
preceptúa el artículo 90 del Reglamento General de
Recaudación.

Igualmente se comunica, que en caso de no recibir el
impreso para poder efectuar el ingreso, podrá solicitar un
duplicado en la Recaudación Municipal antes de finalizar el
periodo voluntario.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ricote, 27 de julio de 1999.—El Alcalde.

‡ T X F ‡

‡ S C ‡

V. OTRAS DISPOSICIONES Y
ANUNCIOS

‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Comunidad de Regantes «Heredamiento de la
Antigua Acequia de Don Gonzalo». Cieza

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9883 Aprobado nuevo padrón de 1999.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El señor Comisario-Presidente de la Comunidad.

Hace saber: Que aprobado en el Juntamento General
ordinario celebrado el pasado día 24 de junio el nuevo padrón
revisado del año 1999, correspondiente a la derrama ordinaria
del mismo año, se expone al público en las oficinas de la
Comunidad, sitas en calle Paseo, número 11, 4.º A, de esta
localidad, para oír reclamaciones durante el plazo de un mes,
contados a partir de la publicación del presente anuncio.

Al propio tiempo se anuncia que los recibos estarán al
cobro en las citadas oficinas, una vez concluido la exposición
pública del padrón, durante el plazo de tres meses en periodo
voluntario. Los recibos satisfechos durante el primer mes de
cobro en voluntaria tendrán un descuento por pronto pago del

suscríbeteB .O.R.M.B .O.R.M.
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

www.carm.es/borm/
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‡ N I C ‡

‡ N I F ‡

10%. Pasado el plazo en voluntaria se procederá a su cobro por
la vía de apremio con los recargos, intereses y costas que
correspondan, de acuerdo con las disposiciones legales
vigentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Cieza, 21 de julio de 1999.—El Comisario-Presidente.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Comunidad de Regantes «Heredamiento de la
Acequia de Los Charcos». Cieza

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9884 Aprobado nuevo padrón de 1999.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El señor Comisario-Presidente de la Comunidad.

Hace saber: Que aprobado en el Juntamento General
ordinario celebrado el pasado día 23 de junio el nuevo padrón
revisado del año 1999, correspondiente a la derrama ordinaria
del mismo año, se expone al público en las oficinas de la
Comunidad, sitas en calle Paseo, número 11, 4.º A, de esta
localidad, para oír reclamaciones durante el plazo de un mes,
contados a partir de la publicación del presente anuncio.

Al propio tiempo se anuncia que los recibos estarán al cobro
en las citadas oficinas, una vez concluido la exposición pública del
padrón, durante el plazo de tres meses en periodo voluntario. Los
recibos satisfechos durante el primer mes de cobro en voluntaria
tendrán un descuento por pronto pago del 10%. Pasado el plazo
en voluntaria se procederá a su cobro por la vía de apremio con
los recargos, intereses y costas que correspondan, de acuerdo
con las disposiciones legales vigentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Cieza, 20 de julio de 1999.—El Comisario-Presidente.

‡ T X F ‡
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